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INTRODUCCION 

CONCEPTO, IMPORTANCIA Y UTILIDAD DEL COMERCIO 

Se entiende por Comercio. 

El intercambio que realizan los hombres paro obtener lo que les ho

ce íalta, o fin de satisfacer sus necesidades, dando en cambio algo que si bien

es útil, que si bien es necesario para ellos, lo es menos que aquello por lo que 

lo cambian. 

Si se concibe de este modo el Comercio, es natural suponer que -

surgió desde los albores de lo existencia del hombre, por que no es fácil com-

prender la vida social aún en sus más rudimentarios Formas sin que aparezco este 

intercambio. 

Por ello la formo primiti;a de comercial tuvo que ser el trueque, es 

decir el cambio de unos objetos por otros, sin que hubiera todavía uno que sir-

viera de medida común de valores, y que cualquiera que fuese su naturaleza h1:'._ 

biero de servír de intermediario poro lo adquisición de todos los elementos con -

que el hombre cubriera sus necesidades; esto es, sin que hubiera monedo todavía. 

Están conformes todos los etnólogos y todos los Historiadores en que 

la existencia primitivo del hombre lo manifiesto siempre viviendo de la coz.a y " 

lo pesco; pero aun siendo así no es posible suponer que todos y cado uno de los 
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que entonces existieron se consagraron por sí mismos a tal ejercicio; y cuanto -

adquirieron de los cazadores y de los pescarl....ires constituyó los primeros actos de 

comercio de aquello que es mm necesario para el sustento de los individuos; la

indispensable alimentación. 

Lo actividad comercial se inicia cuando el hombre, disponiendo de 

excedentes de producción, los intercambio con sus vecinos ya seo en formo de -

trueque o utilizando moneda. 

En función de su desarrollo y muy especialmente de los medios de

transparte disponibles, este intercambio se realiza a corto distancio inicialmente, 

pero va creciendo hasta ser regional y más tarde nacional y cuando rebaso las -

fronteras se convierte en internacional. 

En los tiempos actuales el comercio interior de los países se real iza 

fundamentalmente en función de factores económicos y de las disponibilidades de 

transporte pero el comercio internacional está influenciado no sólo, por estos fac 

to res sí no tomb ién por 1 os poi it i cos. 

Se puede decir que es el coniunto de operaciones de carácter lu

crativo mediante las cuales se reolizc el cambio o distribución de capitales, mer 

concías y servicios. 

Son objetos del comercio los bienes materiales y muchos de los in• 

telectucles. 

Es impcrtc~te por <¡IJI! ol comerciar wrgen lo comunicación y el tra 

to de uno:; gentes o pueblos o paises con otros. 

Además ayudo al intercambio de excedente de producción de los -



flDU, ¡:D' cbietos que elles no tienen en sus manos 6 que no pnxlucen y debi

do ci aw se rampen muchas veces barreros de hostitidad que pudiera haber entre 

isttlll surgiendo un ioten:auibio comercia! que trae pm: y bienestar entre éstos °-: 

mudes vei::es e~ contrarias carno las que enumero en los condusiones 



CAPm.LO 1 

VlSlON HISTORICA DB. COMEROO 

EDAD ANTIGUA 

GENESlS DEL COMEROO. NOOONES GENStALES 

Se entiende por Cmnen:io eJ intercambia que reolizrm los hombres -

para obtener lo que les hace taita, a fin de sctisfccer sus necesidades dando a -

cambio oigo que si bien es útil, que si bien es neal!:IGrio pera ellas, lo es menas 

que aquello pgr lo que lo cambian. { 1) 

Si se concibe de esta manera al Comercio es fécil suponer que des-

de los albores éste ho existido en su forma primitiw, cdemás por que no m fécíl 

entender uno sociedad que pueda subsistir sin tal inleu:m.nbio. 
,l 

Dando por supue~ to ésto y apoyándonos en la Hismrio horemaa una -

pequeña síntesis de los principales pueblos antiguos y su ÍtJrrna de Comercio lnter-

no y Externo. 

Sobre la Prehistoria de la cual no ~ ningún dato afirmotivo-

sobre el comercio podemos apoyarnos en la paleontología y en la Arqueología po-

ro poder enunciar Hipótesis que nos sirvan de base ante la imposibilidad de otros 

auxiliares. (2) 

(1) Mantilla Molino Roberto.- Derecha Mercantil, p. 3. 
(2) Mario Carreña, Alberto.- Breve Histeria de Comercio, p. 3. 
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Siendo los primitivas hombres, pueblos errantes que vivían de la· re_ 

colección de lo ano y de la pesca, es notural que sus produc:tm de intercambio 

fuenm de tal noturolem (pieles, semillas, annas, comida, etc .•• ) con el tiempo 

y el descubrimiento de la ogñcultura y de lo damesticoción de los animales opa_ 

rece la vida sedentaria y con ello aún un mayor auge del comercio entre los -

pueblas ya esteblecidos, que más cultivados amplían sus nece11idades y estimulan-

el Camercio que les ayuda o un mayor desenvolvimiento y contacto que dará lu-

gor a las grandes culturas de la Edad Antigua que a continuación trotaremos. 

CHlNA. 

Si apoyándonos en la Historie afirmamos que la culturo china es una 

de las más antiguas de la tierra de aquí partiremos paro nuestro peq1.1eilo análisis-

histórico del Canercio. 

Entre las principales fuentes de inh:innación podemos contar principaJ. 

mente con las que nos brindo el historiador chino Ssu-Ma-Chien (3) que Roreció-

entre los d'ICJG 145 a 87 A. C. quien nas relata los pasiones políticos de lo Chi-

na que dan lugar a la quema de libros, fuentes de estudio que hubieran servido -

mucho a la historia, que fueron quemadas, una de las tablas de tal historiadas -

nm hablo wbre el Comercia en dende exptias que ya en su época existen em- -

plecdos que se ocupan de la regularización del Comercio, lm cuales se encarga-

ban de comprar todos los elementos de la vida cuando eran abundantes y, por -

(3) China. - Enciclopedia Brifánim. 
( 4) India, - Enciclopedia Británio:s. 
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lo mismo baio de precias, a fin de ponerlos a vente cuando éstas esc:aseabcm y -

podían elevarse a un p-ecio indebido, logrando así una estabilización con grCJn -

ventaja pora el pueblo, 

Aficionados a viajat las chinos dieron lugar a estimular el cc¡mercio, 

el cual llevaron a Japón, y a través de toda la extensión asiática gracias en su

mayor porte a sus rápiclm fuentes de comunicación ffuviales de sus grandes rías in 

t<,., •:>res. 

Sus artículos de Comercio eran de una gran abundancia y muy apre• 

ciados por su exclvsividod y belleza, tales como las sedas, ¡ades, arte en gene

ral, arroz y demás alimentos, marfiles y muchísimos más. 

Sus recorridos terrestres eran llevodos a cabo por medio de grandes -

caravanas, 

~(4} 

Este es otro poís que puede ser considerado como uno de los m6s an

tiguos e importantes de la edad ontiguc. 

la vida de los arias tiene poro el Comercio uno gran importancia, -

ya que casi todas las tribus arias trabajan los metales dando lugar a grondes he-

rreros y artífices de los metales preciosos, así como el cultivo con verdaderos ora 

dos de hierro muy útiles poro la ogricult~ra. Dos grandes pueblos comercian con 

la India: los chinos en el Este, los egipcios, romanos en el Oeste. Y con el -

tiempo grandes pueblos serán atraídos por la riqueza y variedad del comercio hindú. 

(4) Indio,- Enciclopedia Británica. 



Entre su:1 principales vías de comunicación podemos mencionar a los

vim !tuvides tales como el río B~tro, el Gcmges. 

Posee esta cultura también gmnc!es vías de comunicación terrestre -

y grandes dementas de incalculable valor para la agricultura. 

PERSAS Y ASIRIOS. (5) 

Si cantinuamas l'llJestro recorrido de Este o Oeste encontramos a los -

Penas, formados par indivldoos de erigen ario. 

Ciro agrupó a les tribus arios y formó el imperio en el afta de 836-

A. C. desarrollan la Agric:ulnm:i can Dario 1 y amplían w Comercio con todos -

sus circunvecinos llegando a olr:t1nmr una gran preponderancia. 

Sus principales bases amierciale:s las establecerán con: Arabia, el -

Asia Menor, Egipto, y Grecia. 

Otro gmn pueblo son los asirios, llamados también babilonios. Este 

pueblo abcrca la Rirtil región mediterránea que comprendía los célebres ríos Tigris 

y Eu frates • 

Es un pueblo que desarrolla un emporio comercie! de calidad inter

nac.ionot, llevándose a cebo el estudio de la lengua internacional con el fin de

ampliar tales contactos. Esta es una de los bases de una de los grandes riquezas 

del Comercio: las relaciones internacionales alcanzaron un alto grado de cultura -

y con esto un gran desarrollo en sus actividades comerciales. 

(5) Diccionario Enciclopédico UTEHA. 
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FE NICJOS ( 6) 

Es indudable que de los pueblas antiguos el que mayor auge logró -

fue el pueblo fenicio cuya! aportes al comercio son indudables. 

Pueblo de navegantes, lo que les permite tener refociones C9n c:uol 
quier pueblo dispuesto al Comercio. 

Posiblemente su mejor aportación al desarrollo del Comercio, sea lo 

Invención del principal vehículo del Comercio: Lo Moneda. 

EGIPTO (7) 

Es uno de los puebla! mm conocidos de la antigüedad gracias a lo -

gran canti'.h:ni de estudias que sobre él se han hecho. 

Su poder como Imperio es indiscutible y $IJ grado de Q.lltum es uno-

de los más extraordinarios de lo antigüedad. 

Su desarrollo agrícola es uno de los más importantes y es llamado el 

Granero de lo Tierra, encontrando constancia de ésto en innumetebles fuentes so-

bre los cuales destaco principalmente la Biblia. 

El Río Nilo es un gran auxiliar en el desenvolvimiento de este pue-

blo por su ayuda o la agric.ulhJra y c:omo vio de comunicación. Sus grandes coro_ 

vanos cruzan el desierto y van rumbo hocia Arabia y el Asio Menor. Los otras -

países africanos y los griego~, así como los fenicios que constituyeron un gran fac 

tor de desarrollo del comercio de este pueblo, 

(6) Alvarez Bonilla y • Trotado de Derecho Mercantil Comparado can-
el Extranjero. T. 1., p. 63. 

(7) ldem. 
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Sus principales artículos: productos agrícolas, telas {lino), gran va-

riedcd de metales y joyas de arte. • • • etc. 

La riqueza de aquel reino dieron como lugar o un sinnúmero de in-

vasianes de las cuales no saldría librado. 

GRECA (8) 

lgvalmente Grecia fue uno de los pueblos más importantes de la his-

torta por su gran fuerzo incomparable de su arte, así como de su riqueza sólo s~ 

pereda por el imperio romano. 

Su dima le permitía el cultivo de grcn c:antidad de frutos de dima 

mediterráneo (olivos, naranja, vides, dátiles, almendros) as i como gran cantidad-

de maderas y el desarrollo de grandes ganados y en fin con todos los elemGntos -

necesarios para favorecer el comercio de uno manera amplio. 

Los granos fueron el -nás importante objeto del comercio griego. 

Corintio se cOllStituyó en el centro manufacturero de la antigua hela 

de produciendo grandes arti'culas de lujo de gran renombre. 

En las riben:rs del mar Jónico se armaban los grandes navíos que se: 

vían para el comercio mari'Hmo, con el tiempo surgiría lo que fue Rhodos su pur,: 

to de ataque pan:i el Fomento comercial de Grecia. 

Les ciudades griegas del Asia Menor se dividieron en tres porciones: 

la Eólica, la Dórica y la Jónica, preponderando la última; y en ello los ciudo-

{8) Vicente y Gello.- Curso de Derecho Mercantil Comparado. 4c. Edici6n. -
p. 4. 
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des de Mileto, Ftx:ia, Efeso y Colofón, Mileto llegó a eonvertirse en uno de -

los más celebrados emporios CQl'l!erciales, y uno de sus mejores productos las tei,! .. 

dos, 

Con el tiempo como todos las. grandes imperios, Grecia fué victima 

de grandes invasiones cuyo fin fueron el apoderamiento de su rico reino y poco

º poco Grecia fue dejando de tener importancia (en el aspecto comercioQ, no -

así en su arte el cual es imperecedero. 

Pero sí Grecia tuvo una influencio ton grande en lo vida artística, 

político y social de los antiguos pueblos, no fue menor la que ejerció Romo. 

Es curi0$0 observar, que si aquello poderosa noción desapareció con 

toda su grandeza después de uno serie de vicisitudes de corócter político y de -

perversiones morales, todavía muchos de los pueblos modernos viven bajo la in- -

fluencia de la antigua Roma. Si se tomo en cuenta que el Derecho Romano ha -

sido la fuente de su legislación. 

Cuando se hablo o se piensa acerco del comercio intemacicnal, es

posible admitir la teoría de la animadversión que Roma sentía hacia éste, princi

palmente si tomamos en cuenta que Roma obtenía todos sus productos por medio -

de los impuestos que ejercía hacia sus pueblas conquistados, pero afirmar que és_ 

te no se llevaba a cabo es muy erróneo dado que ningún pueblo podía subsistir -

sin él. 

(9) María Carreña Alberto. Ob. cit., p. 44. 
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Las griegas también acuiiabcn monedns siguiendo el ejemplo de los -

fenicias, y lilollllCf tombién los imihlfía con el fin de facilitar las operaciones co

men:icdes. 

Gracias a sus grandes conquistas Roma logró crear un gran imperio y 

gn:rcias a ét desarrollar un comercio de caróc:ter internacional que dió lugar a que 

se Foc11am1 grandes riquezas y Romo fuera una de los primeras grandes potencias

c:apitclistas de la historia. 

Como toda nación rico Roma cayó en un sinnúmero de perversiones -

morales e intrigas que con el tiempo hundirían a Roma, en la noche de la Histo-

ria. 

PESAS Y MEDIDAS DE LA ANT1GUEOAD (\O) 

Qué sabemos acerca de las pesas y medidos usadas en aquellos ti~ 

pos antiguos. Les especialistas han llegado a precisar la existencia de pesas y -

medidas regulares entre los egipcios, los griegos y los romanos, así como también, 

naturalmente entre las p.¡eblos, que más descollaron en la antigüedad. , 

Muchos tomaron como unidades de medida ciertos partes del cuerpo

humano: dedo, palma de la mono, codo, pie. Costumbre que se ha c:onservado a 

través de las épocas. 

El sistema de Babilonia era semejante al de Egipto aunque sexoginol 

y también se han encontrado otras medidos, por lo que respecta a Siria, o Pelsio 

( 10) Diccionario Enciclopédico UTEHA. 



y otras pueblos del Asia Menar, osr cama enhe lm judb. El Pie y el cubito -

fueron medidas de Grecia y Romo. 

En Grecia se han hollado losas de piedra C0t1 man:m para lo desig

nación de volúmenes; y paro líquidas tuvieron el cyothus (dato) equivcde:ite a -

2.9 pulgadas cúbicas, el CllO°baphcn, el cotylo, el chus, y el metretes ••• en:. 

Egipto ruvo cama unidades de peso el Kat que variobc entre 138 y 

155 fP1M• 

los romanos pcr su porte adoptaron estm pesos y los hicieran deri~or 

como los mi!lllC!S griegas y fenicias, a sus monedas, puesto que hebra que ccns"*!_ 

rar el peso del metal que debía darse paro otras efectos y se encuentran el óbolo, 

el dn:igma, d stater, lo mina y el talento. 

MONEDA EN LA ANTIGUEDAD. 

los primeras mooedm estuvieron cautituídas en la antigüedad par -

granos, conchas, por sai, por telas, y aún por ganodo cano lo demuestra el tér

mino pec:.unio empleado por las romanos paro noml:ror la moneda, Más tm-de - -

cuando el hombre puda adquiñr metales, principalmente oro, plato, cobre y aún

hierro y estai'lo, los empleo en calidad de monedo aunque en la forma difieren -

mucho de los nuestras. 

Son al principio tascas e informes piezas de cobre, después del co

bre, el bronce y el hierro se empleahan en barras o espigas y se eree que del -

nombre de la unidad de valor llamada Dracma de Origen greco, se deriva del -

hecho de que seis de estas espigas podtan contenerse en la mano y cada una de 
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elfos era llamadra Obolo. Se supone que éste fue el primer sistema de tm:N!da

br:m:do en lo sala cuenta de piezas. 

También f:uercin usadas alambres de metal, que se llevaban en los -

dedos par lo que se les podía llamar monedas anulares. Cuando y por quién se

~arcn las primeras maieclas. metálicm? 

En rigor no puede darse una pregunta como ésta para ser resuelta -

pues exmen muchas teonas al respecta y pacas ~ af'mnatiVCIS. 

v.:., lo anterior hemos vmo de una manera general el desenvolvi

miento del comercio en las primeras épocas de la histeria de la humanidad tro

tando de dar uno idea que si bien no fl!I muy explícito, trata de resumir los pri!:!. 

cipales ccnceptas. 

A continuaciái pasaremos a la Epoca Histérica canocido como la -

EDAD MEDIA, producto de la decodencia del imperio romano de occidente y la 

invasión de los bárbaras. 



EDAD MEDIA. 

Lo que los hishriadares denominan Edad Media encuentra J'l2 en pi!. 

na decadencia lo que fueron los grandes pueblos; pero otras habían nacido y sé -

hab{an desarrollado. 

En efecto durante el imperio romano los bárbcrm ~ que dió -

Roma o todo extnmjerc- moviéndose desde hacia Asia, ccmeti%Ulcat o penetrar en 

sus límites, sólo que aquella penetración no era solamente guerrera sino l'ombién 

econémico pues se buscaban medios de sublistencia. (11) 

De la.; principales pueblos invasores uno de los que más destacan -

son los francos que con Cario Magno al frente, conquistan a puebles y con otra; 

entablan relaciones políticas y comerciales, en suma es el hombre que tfene ~ 

yor influencia en Europa y parte de Asia (12). Y Cario Magno aprovecha de su 

poder e influencia, en los pueblos donde la ejerce, para su desenvolvimiento -

económico, mostrando un gran interés par el Comercio y por la Agricultura. 

Introdujo un sistema nuevo de pesas y medidas y reformó lo moneda 

en cuanto a su acui'lacián. 

(11).-Malet, Alberto. la Edad Media, p. 7. 
(12) lbidem., p. 56. 
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Se crearon diferentes Códigos de Comercio entre los diversos pueblos 

y existían cotos y posturas que fijaban honorarios para el comercio y penas por • 

ne cumplir tal norma. 

FEUDALJSMO, 

Esta es una de las épocas claves de Edad Media, el feudalismo, "'L 

vo su origen a rab: de fa necesidad que de protección requerían los siervos ex-

puestas continuamente a un sinnúmero de peligros COl.l$Odos par el gran número de 

tribus nómadas que por aquel entonces eran el terror de Europa, lo que dió lugar 

a que se sometieran a un señor al que obsequiaban sus tierras, y trabajo bajo la

pranesa de obtener un lugar seguro donde vivir y alimentas para ellos y sus fami_ 

liares. (13) 

Qué efectos puede tener el feudalismo en el comercio? Los que -

tienen toda opresión y nada de libertad, puesto que terratenientes y hombres libres 

.cayeron de un peligro a otro; de la falta de protección '.3ubemamental, en el do_ 

minio del nuevo protector, que casi en todo momento abusó de su situación privi_ 

legiada y sufrieron grandes retrocesos la agricultura y las otros industrias medievo 

les. 

CRUZADAS. 

Huvo otra circunstancia que afectó la vida comercial en Europa y -

Asia: la división comercial y filosáf'ica entre el Oriente y el Occidente. 

(13).- Vicente y' Gella.-·Ob. cit., p. 42. 
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En tiempo de los remanes las relaciaies de Occidente con Oriente-

por medio de llJS diferentes eonquistas, ero estable y aceptable para el comercio 

y desorrollo económico, pero Romo se vino abajo y en oriente los seguidores de-

Mahoma tomaron gran auge y se extendieron por Asia y Africa y comercian con-

fa India y Chino. 

Además· lo religión de Europa: la cristiana ero nada menos la apcs!_ 

tora que la doctrina de Mahoma, y esto último hizo que oriente y occidente se 

dividieron dando lugar o un gran número de invasiones con fines principalmente-

religiosos. pero también políticos y económicos: Las Cruzadas. 

Hubo motivos económicos realmente? No debemos dudarlo, las co-

merciontes de Occidente necesitan abrirse paso de nuevo hasta la India y ¿qué -

mejor cosa podríon hacer que recobrar el Santo Sepulcro y ccn él ese anhelado-

paso? 

También existe otro aspecto económico cano era el poder mantener 

ton enormes ejércitos en sus largos viajes hacia Jerusolen, así como la farmación 

de grandes emporios cuya función era abastecer los mismos, El comercio mari'ti-

mo recibió también un gran impulso económico a través de los diferentes puertos 

que distribuían municiones y provisiones (14). 

Ocho fueron las cruzadas (15), y su Influencia y desarrollo en la -

(14) Malet, Alberto. Oh. cit., p. 149 y sigs. 
(15) lbidem., p. 139. 
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vida económico de Europa, es sumamente importante, pues habrían de abrir nue-

vas rutas de Comercio e Intercambio Cultural enlre las dos grandes culturas y --

con el tiempo la necesidad de ampliar estas vfas comerciales llevaría a grandes-

descubrimientos que culminarían con el descubrimiento de América, 

VENECIA Y GENOV A. 

Nada quedaba del antiguo poderfo de Roma, Italia ero un conjunto 

de pequeños estados, y entre ellos sobresalía lo República de Venecia (16) ya vi 

mos como los cruzadas influyeron para dar a Venecia una gran preponderancia en 

el mediterráneo. 

Además debido a su gran comercio y a la necesidad de uno navego-

ción cada vez más segura desarrollan gran cantidad de instrumentos marítimos, -

adelantándose bastante a sus competidores de Europa del Norte, y osi mismo ese-

gran comercio los impulsa a llevar un control exocto de todos sus asuntos por m:, 

dio de la tenedurfo de libros y la Banca en cuyas actividades lograron el máximo 

desarrollo siendo considerado en su época el máximo centro comercial europeo. 

Génova (1 n por su lado se limita ol comercio con la Europa occi-

dental por tierra y par mor, can el tiempo establece factorías en Grecia y pen! 

tra en el Mor Negro, en Palestina, en Trípoli, en Chipre, en Egipto, y en las-

riberas del mismo Eufrctes construyen Fortalezas; y si los venecianos buscaban en-

el norte cáñamo, maderos de construcción, cables, pez, cero, pieles, que ex?<!. 

(16).- Bonilla y lmincma.- Ob. cit. P• 44, 
(17). - ldem. 
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tabon por lo Tartario, los Genoveses celebraban tratados con los dominadores de-

Rusia, de Polonia, de Hungría y de Moldavia para proporcionarles materia prima-

y ob¡etos manufacturados, obteniendo allí lo que les era necesario paro su comer 

cio con Oriente. 

INGLATERRA. 

E! origen de este gran pueblo que con el tiempo sería uno de los -

más grandes potencias comerciales de la Historio, es muy obscuro las primeros ci-

tas de él las tenemos de Julio César quien conquista la Bretor'la y habla de pobl~ 

dores primitivos. Durante la Edad Medio, Inglaterra fue víctima como todos los -

demás países europeos del feudalismo (18), 

En el Siglo XIII- 1215 los barones obtienen del rey Juan la exped.!. 

ción de la Corto Magno o seo lo primera Constitución Político de Inglaterra y p~ 

demos decir que desde aquí arranca su de$orrallo como nación propiamente dicho. 

Su actividad comercial durante esa época se limita o lo importación 

de Lonas a los países bajos, con el tiempo comienza a exportar granos, cueros, -

plomos y estaño. 

LOS ARABES. 

Fue el pueblo árabe una de los de mayor importancia en lo Edad M!. 

dio en donde alcanzo un gran poderío desde sus albores hasta los albores de lo -

moderno (19) , 

(18) M:ilet. Ob, cit., p. 124, 
(19) Thatcher,- Arabio, Enciclopedia Británica. 
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Pero el desarTollo comercial y cultural que a nosotros nos intereso,

se refiere a un periodo muy posterior; cuando el árabe es ya el seguidor y prop::_ 

gader de las doctrinm polttiCO"'feligiosas de Mahoma en centro de los cristionos; 

y ese desarrollo es muy considerable. 

Crearon numerosas industrias: los tejidos de lona y sedo, damascos

y brocados, lo cerámico artrstica, la fabricación de vasijas de vidrio, hierro, y 

bronce con esmaltes; de papel de hilo para escribir - industria enteramente nue

va de armaduras y de espadas • 

Desarrollaron igualmente su poder de conquistas extendiendo su do

minio considerablemente a través de todo el mundo conocido y formando un gran 

emporio comercial y económico. 

ESPAJ'lA 

Desde lo época de los fenicios éstos ya explotaban la riqueza min!:_ 

ral de Espoila, más torde los cartagineses habían de es•ablecer en ella, lo fabu

losa Cártogo gran centro comercial de la antigüedad (Cartogena). Su gran fertj_ 

lidad y clima permitieron una gran fertilidad que hizo de Espai"ia un gran cen

tro agrfoola, especialmente de trigo, de vid, y de olivo. Además hubo un gran 

desarrollo de la industria lanar, así como tejido de lino, así como la industria -

del pescado debido a la gran cantidad de puertos que España posee en su terri-

torio. 

Desde los tiempos de los 'fenicios yo se usa en Espai'ia la moneda -

como vehículo de transacciones. 
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Con la inv0$ioo árabe a Espoi'la, ésta adquirió un gran apogeo eco

nómico en todo Europa. Sevilla se convirtió en un centro exportada- de los pri!:!_ 

cipales productos como: algodón, higos, aceituna, aceite y otros productos {20). 

Lo que se dice de Espoi'lo se puede aplicar a Portugal, que con el -

tiempo lograría un lugar importantísimo en el desarrollo industrial de Europa gra

cias a sus gl'andes descubrimientos, 

Habiendo observado de una manera general lo Edad Medio y su hlst2 

ria en el aspecto comercial, pasaremos o nuestra siguiente etapll de este trabajo, -

que es la historio del comercio en los tiempos modernos. 

PRINCIPALES COMPILACIONES DE DERECHO MERCANTIL EN LA EDAD MEDIA. 

Entre las más importantes encontramos al Consulado del mar, los fce. 

les o juicios de Olerón y las Leyes de Wisby, que por la profusión con que di- -

chas normas fueron aceptados en lugares distintos hablan muy alto de la sabldurra

que las inspiró. 

CONSULADO DEL MAR. 

Es una importante recopilación, los autores no se han puesto de acue.r. 

do con lo fecha de su origen, algunos como Boucher lo remontan al siglo IX, - -

otros como Marshall lo remontan al siglo XIV, su contenido y proligidad de sus -

regla:; ponen de manifiesto que en el momento de su promulgación el comercio del 

mediterráneo estaba en todo su apogeo, por lo cual parece ser que lo más acerta-

(20).- Altamiro y Crereo, Rafael (Dr.) Historia de España, Vol. l. p. 42. 
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do es que el Código aludido es de mediados del Siglo XIII, aún cuando se con~ 

ciercm y se aplicaron en períodos precedentes y que algunos de ellos se añadie-

sen más tarde. 

LOS ROOLES O JUICIOS DE OLERON. 

Se componen de cesiones judiciales adoptados de conformidad con -

las usos y costumbres marítimos de Occidente. Creese formados por los tribuno-

les de la Isla de Oleron, su fecha es tan discutida como la del Consulado. 

Según Vicente y Gella (21) considero que lo aparición de las jui

cios se comprenden en el siglo XIV, aún cuando Salden los atribuye a Inglaterra, 

la opinión dominante se indina en considerar que se troto de un cuerpo legal el 

cual tuvo primero autoridad en la Isla de Oleron, postericnnente se extendió a -

los mares cantábricos y del Norte. 

LEYES DE WlSBY. 

Otro de las legislaciones que tuvieron resonancia en esta época son

las leyes de Wisby, Los autores coinciden en considerar a esto compilación como 

formada en el siglo XV. 

Observadas en las ciudades del Báltico y en algunos del Mar del -

Norte, su autoridad fue grande en los mares septentrionales. 

CONCEPTO DE DERECHO MERCANTIL EN LA EDAD MEDIA. 

Nació el Derecho Mercantil con un doble carácter consuetudinario-

(21) Ob. Cit. pág. 46. 
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y profesional,. fue creado por los propios comerciantes para regular las diferen

cias surgidas entre ellos en razm del trato o comercio que profesionalmente rea

lizaban. 

Uria (22) indica que este doble aspecto perdurará hasta principies -

del siglo XIX, en que la codificcdón mercantil se inicio bajo el influjo de la -

revolución francesa, que proclamó la libertad de ejercicio del comercio y termi

nó con el monopolio de los gremios ó corporaciones. A la ideología revolucion~ 

ria que preconizaba lo igualdad ante lo ley, le repugnaba el mantenimiento de -

un derecho de clases (derecho de los comerciantes), de ohí que el primer Código 

de Comercio, el francés de 1807, debilite la trodfoional fisonomía profesional -

del derecho mercantil poro ofrecer perfectamente la visión de un derecho regulC!_ 

dor de actos de comercio objetivos, mercantiles por si, con independencia de 

que el sujeto que los realice tenga como condición la de ser comerciante, 

Actualmente al investigar el concepto del derecho mercantil debe

mos volver o lo concepción sub¡etivista o profesional que cuenta en s.u apoyo -

una tradición secular, si esta concepción chocaba en el siglo XIX con 1 os princ.!_ 

pios entonces dominantes, en lo época actual, en que se vuelve el encuadrami~ 

to de los profesiones en estamentos, cateporíos o sindicatos, no ofrecen moyores

diferencias. El comercio ho sido siempre actividad profesionol, y el derecho mer 

cantil ha nacido para ordenar esto actividad. 

En la Edad Media es cuando el derecho comercial aparece y se -

(22) Derecho Mercantil. Madrid, MCMLVlll, Págs. 5 y 6. 
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afirma como un derecho autónomo, nas dice Rocco (23), y agrega: "A Italia co

m.isponde el henar de haber creado y difundido este nuevo con junto orgánico de 

instituciones jurídicas y por ello merece en el campo de la jurisprudencia come!:. 

cial el nombre de cuna y difundidcra del derecho". 

La Edad Media se distinguió principalmente por la univel'501 disgre

gación social y polrtica debida a la disolución del estado que, después de decaer 

el Imperio Romano de Occidente, continua viviendo en el Sacro Imperio como -

una sombra más bien por la fuerza de la tradición que por virtud intrínseca y - -

transformada profundamente por la emigración a tierras extranjeras, disgregación -

productora de dos fer:Ómenos que posibilitaron la formación de un derecho espe- -

cial para el comercio, el predominio de la costumbre sobre el derecho del estado 

y el nacimiento de corporaciones de Artes y Oficios. 

En la costumbre hallaron satisfacción las exigencias especiales de la 

actividad mercantil, la rapidez con que se desarrollan las operaciones de los co

merciantes, su tecnicismo profesional caracterrstico, la identidad substancial de • 

necesidades, la Frecuencia de relaciones entre las mismas personas motivaron ne~ 

seriamente de prácticas uniformes que tendían a imponerse obligatoriamente y OSl!_ 

mran osr el carácter de verdaderas y propios normos jurídicas. 

La fomiación, el reconocimiento y la eloborac:ión de los costumbres

comercia!es hallaron su órgano más activo y diligente en el gremio solidamente -

organizado de comerciantes. En la disgregación general de la sociedad de la - -

(23) Principios de Derecho Merc:ontil. Editora Nacional, 1950. pág. 9. 
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edad medio y a falta de sólido poder polrtico que asegure la paz públiea y la

reaJizoción del derecho, se reunieron en asoc:iociaies ó corporaciones paro hacer 

más fácil su autodefensa. 

Pronto, la clase de comerciantes gozaron de suma importancia y 

autoridad. Estos gremios de comerciantes, hubieron de mantener celosamente su

outonomío propia aún dentro de lo organización municipal. 

PRINCIPALES LEYES MERCANTILES DE LA EDAD MEDIA. 

En el larga períorlo de decadencia del Derecho Mercantil dt..'l'Onte -

lo edad medio hay que considerar como principales disposiclaies comerciales las 

contenidos en el Código Justiniono, en el Digesto o Pandectm, en las Bosílicas

y en algunas Instituciones del emperador León. 

En el período de renacimiento del derecho mercantil la histaia ha-

bla de las costumbres o prácticas o usos que se extienden o todas portes y com

prende o todos los comerciantes. 

Los adelantos del comercio así como el gran número de reglas con

suetudinarios a lo índole del derecho mercantil, hicieron preciso en lo Edad Me

dia reunir estos costumbres de compilaciones de fácil consulto denominados Esta~ 

tos que ya por orden cronológico ya obedeciendo o una situación sistemática, -

mantuvieron tales preceptos jurídicos. 

Su formación estebo encomendada a ciertos funcionarios !lomados Es

tatutori o Ementuotori, que algunos veces tenían carácter permanente, cuya obra 

ero aprobada en juntos de mercaderes ó por autoridades públicos. 
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TIEMPOS MODERNOS. 

En nuestro rápido viaje o través de la Historia del Comercio, en sus 

diversas etapas, hemos querido hacer un resumen lo más canpleto posible, pues -

na es nuestro caso ahondar demasiado en este temo, en nuestros dos etapas pasa

dos hemos trotado de ampliar más este estudio con fases históricas y comerciales, -

dado de lo poco abundante de información con que contamos, pero conforme OVll!!_ 

zamos más en el tema, llegamos a etapas históricas que si bien son poderosos an

tecedentes son el dominio de casi todos. (Descubrimientos, invenciones, datos hi~ 

tóricos) por lo cual, trataremos de ahora en adelante de dar un panorama exdusl, 

vamente comercial de las diversas etapas de lo historia del comercio, con el fin

de poder avonzar y poder abarcar todo lo que lo extenso del tema lo exige. 

Como todos sabemos la época moderna es la época más pródigo de la 

historio de la humanidad en cuanta a descubrimientos, es en esta época cuando -

los diversos países europeos, descubrirán el continente americano, efectuarán los

primeros viajes de circunnavegación alrededor de la tierra, los primeras expedici2, 

nes en el continente africano. Así como también en esta época, la humanidad -

realizará gigantescos avances en cuanto al cispecto cultural y cientifico evolucio

nando todas las ciencias y surgiendo muchas dEl$conocidas. 
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Todo esto como es de suponerse es de una vital importancia para el 

comercio mundial, que aquí comenzaría o tener un auge inusitado y jamás antes 

observado. 

Los nuevos descubrimientos obrirran poso a la formación de grondes

industrias y exportaciones, así como la famación de nuevas países que con el -

tiempo serían grandes potenci0$1 el intercambio entre los pueblos descubridores y 

conquistadores con sus sojuzgados aeorreoríon grandes problemas y abusas contra -

lo persona humana, la necesidad de mono de obra y el ansia de fortuna llevarían 

o lo esclavitud o un lugar prominente, el aspecto conquistador aunado a la fie

bre de oro llevorfo a los grandes potencias a conquistar grandes territorios y a la 

Formación de nuevos pueblos y ra:zas. 

Podem0i5 afirmar que el motor de toda esta gran revol ucién fue el os 

peeto·comerciol, factor que siempre ha influido en lo humanidad causando mu- -

chos beneficios pero cnín más desgracias, por la ambición que acorrea guerras y -

destrucción a todos los pueblos afortunados y dignos de envidia por su poder eco

nómico y comercial • 

Los principales países descubridores y conquistadores serían España y

Portugal, que realizarfon casi todos los grandes descubrimientos de mayor importo!:!_ 

cio histórica, 

Portugal es el primer país impulsor de la navegación, Enrique el No 

vegante su promotor, logrando los primeros descubrimientos de importancia, con

a!, tiempo formaríose la famoso escuela de navegación de donde habían de surgir· 
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los más grandes e intrépidos navegantes portugueses (24). Este ejemplo animó o-

España que daña a la humanidad lm más grandes y conquistadores y navegantes, 

que harían pasible ccnvertir al continente americano en una colonia más de Es?2, 

ña, Y como era natural, otras países al darse cuenta de la trascendencia econó-

mica de los descubrimientos realizcdos, sintieron la invasión de adquirir nuevos -

ten"itorios: por cuenta de Inglaterra, entonces Juan Cabot y su hijo Sebastían 11=. 

gan a Terro Nava y aún se afirma que llegaron hasta la misma bahía de Hudson-

denominada asr por el navegante inglés que un siglo más tarde entraría en ella(2S). 

t-.Aás tarde holandeses y franceses también se dirigirían al nuevo mu!! 

do y conquistaran importantes posiciones de este continente. Existirían grandes -

controles de aspecto comercial cerno la o:isu de contratociái de Sevilla, los con-

sulados .... ~c. 

En /\Aéxico y en América del SU1", España legraría grandes emporios• 

que le surtirran de todas las materias primos necesarias para su consumo e impar-

tación. 

México una de las co!onias más ricas de Espal'ía es conquistada por 

Hemán Cortés, y con el tiempo se convertiría en un fabuloso emporio mineral, -

de especias y productos de vital importancia para España, siMdo una de las co-

fonios más codiciadas por los países europeos, más tarde se independizaría y sarro 

víctima de gran número de invasiones de un gran número de países atTOrdos por -

su riqueza. 

(24) Molet. Los Tiempos Moderna&, p. 6.J. 
(25) Enciclopedia Británica. 
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Amértca del Sur, sería también fabuloso empario productos de las ri_ 

que.zas de Espona, y todas sus diversas calCl'lias adquiriñan un gran auge comer

cial y económico, con el tiempo al igual que México todas estas pafses se ind.e

pendi:z:arían. Brasil fabuloso pars de riqueza incalculable es una de las pacas ~ 

lonias de América del Sur, perteneciente a Portugal. 

Estadas Unidos sería conquistado por Inglaterra, pai's gigantesco y -

con un tesoro increible en sus tierras y productos, can el tiempo formaría una -

noción independiente poderosísima económicamente y tan rica, que llevada por la 

ambición impuso la esclavitud ol negro, que sería la CCU$Ql"lte de uno guerra ci

vil que destrozaría al país, con el tiempo llega o constituirse en lo primero po

tencio mundial. 

En Europa las grandes potencias extenderían sus colonias y protecto

rados de gran rique:z:o, Inglaterra se constituiría en un fabuloso imperio con colo

nias en tocia la tierro de las cuales extraería los más importantes productos de su 

economía. 

También otro potencia: Francia extendería sus dominios en regiones

tan lejanas como el Africa y América, impulsando su economía o un alto grado -

de desarrollo. 

Can el tiempo los grandes descubrimientos en materia industrial en

los principales pafses europeos, traerá como consecuencia la llamado Revolución

Industrial, que impulsaría lo Industrio de Europa a un grado nunca antes alcanz::. 

do, el vapor, la electricidad, cambiorfan el aspecto comercial conocido, se - -
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crearían nuevas vías de comunicación (ferrocarril, corro de vapor, telégrafo, bo! 

co de vapor) y todo esto será el gran antecedente de nuestros tiempos, en donde 

el comercio tiene una importancia de carácter vital y en donde su extensión ab'! 

ai todos los puntos de lo tierra y regula todos los actividades de lo vida diorio

y es el motor de vida de los naciones, y el causante de todos sus beneficios y

desgracias, actualmente como veremos a continuación la importancia del comer-

cio es tal, que el trabajo es la principal preocupación y actividad del hombre -

de nuestros dfos. 
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EL COMERCIO EN NUESTROS DIAS. 

¿Cuál es el aspecto del comercio en nuestros días? Ya que nos es 

imposible estudiar con detalle todos las países del mundo, puede al menos verse-

aquel en globo, analizando brevísimamente lo que significan las principales na-

ciones de Europa, Asia, de ~y del Continente Americano (26), Agrupados 

así los más notables pueblos que hoy r.omercian se tendrá uno ideo general de lo 

que es el comercio en lo actualidad. He aquí esas nociones, por arden alfabé-

tico y de una manero rápido. 

EUROPA. 

ALEMANIA. 

Antes de lo primera guerra era uno poderosa noción, la agricultura-

había alcanzado poderoso desarrollo. En lo minería alcanzó un desarrollo incr-sr-

ble y como consecuencia de lo anterior un desarrollo considerable en la industria 

químico. Los envidias comerciales de los srondes competidores de Alemania ori_ 

ginaron lo primero guerra mundial que destruyó o este país. 20 años después H.!, 

tler rehizo la Alemania que volvió a adquirir un gran auge comercial, la marino 

mercante alcanzó gran ouge. La ambición de HitJer de alcanzar un auge aún -

mayor y lo venganza contra el trotado de Versolles originó la Segunda Guerra -

Mundial que trajo grandes cambios a lo humanidad, con esto Alemania cayó aún 

(26).- Vicente y Gella.- Ob, cit., p. 81 y ss. Seignobos. - Historia Compa~ 
da de los pueblos de Europa. 
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mm en su peder ecanómico, pero la gran actividad a la que se entregó la ha -

convertido nuevamente en umi nc:rción pudmOJUmente comercial y su industrio rivo 

limn con las países más par.iermos. 

BB.GICA.-

Con el tratado de Versalles amplió su territorio, con propiedades -

quitadas a Alemania, en Europa y Africa en donde paiee al Cango Belga. Su c2 

mercio con Europa estó basado en $US importaciones de manufacturas de lana, al

godón, de piel, de hlen'O, acero, de UZÚCtll', son famosos los encajes de Bruselas, 

Malinas y Brujas. Para el comercio interior tiene ITigo y otros cereales: patato, -

remolacha y tabaco. 

Su colonia africana es muy valiosa, pues el Cango ha llegado a oc~ 

par el tercer lugar como productor de cobre y rinde, además, diamantes, oro, C!:?, 

balto, plata y respecto de productos agrícolas: algodón, café, cacao, hule, caña 

de azúcar, produce también gran cantidad de marfil • 

DINAMARCA. 

Ocupa una posición privilegiado en Europa, por su posición geográ

fica que la pone en contacto y comercio con importantes países europeos. Su te-

1Titorio fue ocupado por Alemania en los principios de la guem:i en 1939. La agr.!, 

cultura que prapOl'ciona trabajo a una tercera parte de la población produce: tri

go, avena, cebada, pcrtatm, lo que mayor fuerza da .a su comercio son los pro

ductos del ganado vacvno, famososen todo el mundo, ha llegado a ser el mayor-
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exportai:b de mantequilla y tocino. 

Imparta: madem, textiles, lubricantes, ccmbustibles y comerda con 

las principales ciudades de Eurapo y con los Estadas Unidos. 

El comercio interior se ha desarrollado en gran manera mea!Qllte so

ciedades cooperativas de ccnsumo, en que toma parte quizá la mitad de la pobl~ 

cién. 

ESPAÑA. 

Sus convulsiones prilíticas internas han hecho que gran parte de su -

comercio intemacianal e interno haya deccído, especialmente par una inexplica

ble campaña que contra ella Estados Unidos desarrolló durante bastonte tiempo. 

Su territorio intemocional ha deaiído extraordinariamente, principa!_ 

mente por la guerra que c:mtra Estados Unidos desarrolló que le arrebató todas sus 

últimas colonias en América. 

· La agricultura le proporciona cereales, frutas de diversas clases, al

mendras, c:astai\as. Los extensi'simos olivares la colocan prominentemente en los

primeros lugares en la producción de aceite. 

Sus grandes vii'ledos don valor muy considerable a la fabricación de

vinos, que impulsa igualmente el comercio interior y el internacional, también -

importo la uva seca muy apreciada. 

Sus tejidos son muy valiosos, así como su cerámico, SlJS trabajas en

oro y acero, sus locomotoras y carros de ferrOQl!Til. 

Espailo es rica en minerales: hierro, cobre, azufre, zinc, coba.Ita,-
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plomo, sulfatas y magnesio. 

No sólo· mantiene ccmerdo con Europa y sus colonias, sino con los 

Estados Unidos y con las nociones latinoamericana$ entre ellas México, que con

sume variados productos espcñol es. 

FRANCJA 

Fn::mcia, ccmo se sabe, posee en las diversas regiones que la For

man verdaderas fuentes de agricultura, de industrias manufactureras, y en conse

cuencia de Comercio. 

Sus vinos son los más famosos del mundo: Burdeos, Cognac, Cham

pagne, etc. Sus puertas son famosas en el comercio: fviarsella, de San Nazario, 

de Cherbwrgo, del Havre, de Calais. 

Es en extremo importante su comercio con sus colonias africanos: 

Argelia (ya independizada), Tunez, el Africo Occidental Francesa, que compre!:!. 

de gran número de pueblos que producen principalmente: cereales, vinos, frutas, 

tabacos. 

También su comen::io con las regiones asiáticas es importante, en -

donde poseía lugares tan importantes como Indochino y gran cantidad de territo

rio en La India. 

Posee también pequeios coloniados en Américo y Oceanía. 

Posee una importante ílata mercante y come.reía con todo las naci2 

nes de Europa y América y ocupa un lugar destacado en el Comercio Mundial. 
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FINLANDIA. 

Prodamó su independencia en 1917 de Suecia y Rusia, Si'J territorio 

es peculiar en extremo pues el 9.5% de su territorio está farmcdo por lagos. A 

pesar de esto obtiene éxito marcado en la agricultura, produce: avena, (:ehada, -

centeno, patatas y forrajes, sus bosques le don madera en abundancia. Experta 

papel y pulpo, objetos de modera, productos animales, pieles, alimentas, elemE!!:_ 

tos químicCIS, minerales e importa maquinaria, algunos textiles, aceites, grasas, -

vehrculos. 

Es uno de los países donde mayormente se ha desarrollado el eaner

cio interior por medio de cooperativos de caisumo. Ccmercia Ca"I gran cantidad 

de países en Europa y en América con los Estados Unidos principalmente. 

HOLANDA. 

Privilegiada por su gran cantidad de canales internos, que alcanzan 

una longitud de 9,000 K111$, formados por sus tierras bojas y que llevan una can

tidad gigantesca de agua al interior del país, por otra porte el Rhin le permite

un vol ioso movimiento comercio!. 

Si lc1 agricultura produce patotas, remolacha y cereciles, la floricu,l 

tura abarca amplísimas regiones que se convierten en gran riqueza. Sus tulipa

nes son Famosos. La ganadería es otro elemento de comercio, y sus c¡ue$0$ san

muy apreciados para la exportación. 

Tiene grandes astilleros en donde se ha constrddo su marina mercan 

te. Entre sus principales colonias destacan las llamadas indias aientcles que -
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comprende uno de las más impommtes archipiélagos. 

Sus prcductas sen azúcar, café, thé, cacao, índigo, especias, hule 

peiTéleo y demás tropicales. 

INGLATERRA. 

lnglatem:i ha sido sin duda, la potencia europea que ha logrodo ma-

yor expansión pam su comercio en las últimos tiempos, por que rebasando sus lí-

mites territc;iriales, se extiende por media de muchos de· sus colonias y ex""Colonias 

por todo el mundo. En las Islas, Londres es una de las ciudades más populosas del 

mundo, y su puerto sobre el río Támesis uno de los más valiosos del mundo. 

Lo industria agrícola y ganadera son muy importantes en diversos re-

giones del mundo, debiéndose mencionar principalmente la producción de algodón, 

lino y de elementos alimenticios, la cría de caballos, de ganado bovino, porcino 

y lanCll' que sen muy célebres,. así como las industrias que emanan de ·aquéllas: el 

comercio de lanas, el tejido de telas, casimires •• , etc., también destaca la mi-

nería de hulla, de hierro, de plano, de zinc y pcr consecuencia todas las indu! 

trias derivadas. 

Son notables en las construcciones navales: Glasgow, Newcastfe, -

Londres, Liverpool y Hull, 

Las principales artículos de importación inglesa son: lanas, telas de-

lana, hierro, hulla, acero, máquinas y productos químicas. 

Entre sus principales colonias podemos citar a las Indias, reciente-

mente Independizada, O:stralia. Sus posesiones en Africa. 

lmMOTECA ':'!"TI?.~t 
lal.~M. 
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Mantiene relaciones con los principales países del mundo y sÍJ co

mercio es uno de las más organizados de cttantos han e:xistido. 

RUSIA. 

Rusia era llamada en tiempos de la Segunda Guerra Mundial el 

"Granero de Europa" aún cuando SIJ ~cción no alcanzaba todo el desarrollo

que podía tener, 

Actualmente puede ser considerada junto con les Estoclos Unidos, ~ 

mo la primera potenda del mundo y su expansión económica y su desarrollo in

dustrial san increíbles y aún susceptible de aumentar más. 

Su regimen denominado "Comunista" constituye una de las dos co-

1Tientes económicas reinantes actualmente. Su influencia ha causado una de las

revoluciones sociales más notables en la vida del mundo actual. 

Sus industrias, agricultura, minería •• , etc., son de gran poder. 

E[erce gran hegemonía sobre Europa y sus "Satélites Orientales" son sus principales 

clientes y pueden ser considerados cono Colonias de Rusia. 

Mantiene un gran número de relaciones con muchos parses y su co

mercio se extiende por todo el orbe. Aún cuando esta economía y comercio, no 

están a la altura del de Estados Unidos ovan.za de tal manera que en pacas oños

lo superará. 

ORIENTE. 

CHINA. 

Es Chino después de Rusia la nación oriental que tiene la mayor w-



pedicie, favoiecida no sólo par las das C01Tientes principales del Yang-Tse-Kiang 

y del Hoang-Hasina par otros numerosas ños que permiten su desarrollo C001ercial 

interno y ayudan a la agricultura, que da diversos cereales. También se explo

tan diversas fibtm: henequén, yute y ramié. 

fs un pa& rico en minerta y posee grandes territorios y ñquezas na 

tumles que teóricamente debeñcn de colocarla en un primerísimo lugar del comer. 

cio mundial c:ma h:i cual no OCU!Te, sino todo lo contrario. 

A pesar de su gran extensión su gran número de habitantes y su pé

sima poli'tica exterior y su mala administración en les últimos 15 ai!os han hecho

de China uno de las países más pobres en el comercia exterior, transformada al -

sistema comunista y siguioodo una polftica agresiva se ha aislado del mundo y es

un gigante que dadas sus condiciones da tamofto y extensión apenas se puede sos

tener por si misma. 

INDIA. 

La India es un país igualmente grande y rico en productos naturales, 

pero su reciente independencia de lnglatesTa y su gran cantidad de habitantes - -

aunada a sus fanatismos rel igiasas han hecho de la India un país pabre y que di~ 

cilmente se sostiene con su pobre comercio exterior, y su comercio interior es de 

consumo personal y necesitado. 

Aunque mantiene relaciones con todos los países occidentales son más 

SlJS importaciones que sus exportaciones y difícilmente con el tiempo podrá superar 

le crisis en que se encuentra actualmente. 
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ISRAa. 

Pars recientemente formado en 1948 después de c:asi 2,000 años de -

destierro ha logrado un desenvolvimiento total y actualmente desarrof la una indus_ 

trio y agricultura, así como un comercio de gron impo¡ la11cia. Su comercio se -

desarrolla con los principales pafses del mundo libre. 

JAPON.-

Notable en grado sumo resulto el desenvolvimiento ecmercial del ..b 

pón a partir de su guerra con Estados Unidos, pues actualmente y a pesar de lo -

pequeño de su territorio y de su gran población su avance ecanómico y su comer

cio exterior es increíble. 

Sus industrias técnicas ocupan los primeros lugares del mundo y sus -

exportaciones alcanzan un desarTOllo pocos veces alcanzado. 

Agrícola par excelencia, ha desarrollado considerablemente la produ=. 

ción de thé, y del orroz, aunque este último no siempre alcanzo poro sus necesi

dades viéndose en lo necesidad de exportarlo. 

La Industria de hilados y tejida. asr como lo de la seda, alcanzan -

grandes demandas. 

Es uno de los países pesquera; mós importantes de la tierra y sus ost..!, 

fieros unos de los más importantes por su alto grl.'.ldo de producción. Comercia con 

todos los países, pero principalmente con Estados Unidos quien absorbe casi toda -

su producción y la cual ejerce todo su dominio sobre Japón a partir de su rendi

ción incondicional al final de la Segunda Guerra Mundial. 



AFRICA 

EGIPTO 

Un pai's eminentemente ogricultcr, bañado por las eguas del Nilo y• 

beneficiado por la construcción de grandes presas para la prevención de sequfas.-

Estos tierras producen principalmente: cereales, caiia de azúcar y frutas diversas; 

pero sobre todo algodón de excelente calidad, que se exporta en ramo o hilado a 

todo el mundo. 

Egipto impcrta en combio: mineroles, productos químicos, papel, ma 

quinaria. 

LIBERIA. 

Aunque en rigor su comercio está manejado por les Estados Unidos,-

puesto que tienen el dominio de sus aduanas, puede ser considerado un país libre. 

Praduce café, hule, nueces, jenjibre y marfil que exporta; e impQI'~ 

ta textiles, Ferretería, vasijas, tabaco y comestibles. 

Negocia principalmente con Estados Unidos, lnglaten-a, Holanda y • 

Alemania. 

AMERICA. 

ARGENTINA. 

Es sin duda, uno de los países de este hemisferio que !lo logrado un 

mayor bienestar económico y un comercio más desarrollado. Sus inmensas llan!L 

ros o pampas como las llaman los argentinos,. han permitido cultivar en gran es

cala trigo, maíz, aveno, alfalfa; pero también viñedas, algodón, caña de azú-
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car, etc. Probablemente su mayar riqueza proviene de sus industrias ganaderas: 

vacunar, lanar, a:Jballar y porcina lo cual constituye una de las principales in

dustrias argentinas. Tiene minas de a'O, plata y cobre, osf como pef'rÓ\eo1 impC!_ 

ta maquinaria, aceites, textiles y vehículos, 

Sus principales dientes son Estados Unidas, Alemania e Inglaterra, -

aunque comercia can todas los del mundo. 

BRASIL. 

Es el país que ocvpa l,TICIYOI' situación en Sudamérico, tanta por s:u -

tarnoilo como por su riqum?a en materiales natural a. La mislTICI enormidad de su

extensión ha hecho que no todas las tierras susceptibles de aprovechotm estén ex

plotadas. 

Es el principal productor de café del mundo y es forzado ¡:>« lo ne

cesidad de reducir su producción quemándolo para no saturar las mercadas. Pro

duce algodón, mate (como el té), y hule así como la cera. También exp<irta: 

cueros, lanas, frutas, nueces, tabaco y madera. 

CANADA. 

Es uno de los parses más importantes por su aspecto canerciol en 

América, colonia de Inglaterra hasta hace poco ha adquirido con el tiempo una -

gran hegemonía. 

Desde luego su contacto con los Estados Unidos hace que gran parte 

de su comercio esté relacionado con ese país y eso explica lo celebración de tra 
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tadCl'I para tal fin. Las regiooes limítrofes desarrollan una gran actividad comer

cial. 

Las más cercanos contactos aéreos con Europa se han buscado desde

HolifC!X, Nueva Escocia, en el S. E. del Canadá. 

ESTADOS UNIDOS. 

Los Estados Unidos que comenzaron su vida como pequei'los colonias

de Inglaterra, De Holanda, De Francia, de Alemania y de Suecia se han venido 

a convertir en le primero potencie mundial y en el más grande emporio industrial 

económico y comercial de la tierra. 

Basadas en el sistema capitalista, han desarrollado un avance indus 

triol nunca antes conocido. Su comercio abarca casi todo el mundo, su moneda 

es le monedo internccioncl, tiene inversiones en todos los países americanos, en 

Europa, Asia, Africc. 

No tiene colonias pero si protectorados y sus inversiones en muchos 

países son como coloniodos de lo 11 Repúblico - Imperio de los Estados Unidos que 

llevo su comercio e los más lejanos confines del mundo y de ellos obtiene lo -

que le hoce Falte. 

Su territorio gigantesco lo surte de maíz, aveno, trigo, cal'ia de -

c:z:úcor, frutas diversas, gran productor de tabaco y de algodón, así como de me 

dercs en sus extensas bosques, 

Se crían abundantes cantidades de ganados: bovinos, vacuno, ca~ 

11 ar, porcino y lanar. Existen por supuesto grandes industrias que se derivan de 



39 

aquellas crías. 

Lo pesca constituye otra gran industria en si mismo y por lo que de 

ello se derivo. La minería es riquísimo. El ao, la plato, el cobre, el plomo, 

el aluminio, la hulla, el petróleo son fuentes inagotables pare la industrio y pe

ra el comercio. 

Lo industrio del automóvil ha adquirido un auge increíble y Estados

Unidos ocupa el primer lugar en dicho producción. Tiene voliosos astilleros y "2. 

liosos puertos. Comercia con todos los países y domino económicamente a muchos 

mós. Constituye el antagónico del sistema comunista, 

MEXICO. 

México es un país que por su extensión y par su contacta con dos

mores, el Océano Pacífico al oeste y el Golfo de México al este; por su cadena 

de montañas y por sus planicies, por sus lagos y ríos, ha sido juzgado por muchos 

un emporio de riquezas naturales. Y lo es, aunque de éstos solamente lo mine-

río ha sido debidamente aprovechada. 

A partir de lo revolución de 1910 México ha ido alcanzando un de

sarrollo comercial paulatinamente. Desgraciadamente casi todos sus industrias e -

importantes actividades comerciales son inversión extranjera, pues la mayoría de -

nuestros industrias son americanas y de otros países. 

En lo agricultura cultivamos mafz, principalmente así como olgodón

y otros productos alimenticios, 

En la minerfo destaca bastante sv producción de plata, de hulla y -
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de hierro. 

Importa mudúsimm ptaductas y exporta otros más, actualmente ha -

adquirida gran auge mundial la industria del petróleo tiene gran importancia asr 

ccmo la de praductas químicas. 

Comercio con l'odcs los países y mantiene relaciones con todos. 



CAPITIJ..0 11 

EL COMERCIO EN MEXICO 

EL COMERCIO DE LOS AZ.lECAS 

Oertament::1, no puede afirmarse cosa alguna de una manera 

contundente y definitiva, respecto al como y a las circunstancias de b llegatb 

de los primeros habitantes de la que hoy conocemos con el nombre de México, 

na obstante, quedaran los huellas indelebles de esos culturas que se pierden -

en lo noche de los tiempos, dejándonos la insinuación, en el caso de los gru_ 

pos étnicos más remotos, y lo certidumbre, en el caso de los más prá>cimos, -

del grado de adelanto alcanzado en lo actividad comercial. 

He aquí la noticia que nos proporciona el mismo dcn Hemanda 

Cortés en su segunda O::rrta de Relación, fechada el 30 de octubre de 1520, -

ésta es, cuando vió la ciudad de México en condiciones nonmtles y antes de -

que el sitio y toma por fuerza de la misma la hubiera convertido en ruinas: 

"1iene esto ciudad muchos plazas, donde hay continUO$ merca-

dos y troto de .comprar y vender. Tiene otra plaza tan grande cana dos veces 

la ~iudad de Salamanca, toda cercada de portales alrededor, donde hoy coti

dianamente arriban de .60,00 ánimos comprando y vendiendo, donde hay todos

los géneros de mercaderi'os que en todas las tierras se hallan, asr de manteni

miento coma de vituallas, joyos de oro y de pluto, de plomo, de latón, de -
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cobre, de eslafto, de piedras, de huesas, de conchas de carocoles y de plllllas; 

véndese taJ piedra labrada y por labrar, adobes, ladrillos, madero labrada y -

por labtar de divenm rm:meras. Hay calle de c:a:za donde se venden todos los 

linajes de aves que hay en la tierra, ost ccmo gallinas, perdices, codornices, 

lavancos, dorales, :zarcetas, tórtolas, palomas, pajaritos en c:afluela, papaga-

yos, búharas, 6guilos, falcones, gavilanes y camícolos y de algunas aves des_ 

tas de rapifta, venden los cueras con su pluna y cabezas y pico y uflas. Ve'!. 

den conejos, liebres, venados y perros pequeflos, que crían pam comer castra

dos". 

"Hay calles de herbolarios, donde hay todos los roíces y yerbas 

medicinal~ que en la tierra se hallan. Hoy casas donde dan de comer y be

ber por precio•. 

"Hay muchos hombres como los que llaman en Castilla ganapa- -

nes, para traer c:argos". 

"Hay mucha lel'la, carbón, braseros de barro ·y esteras de muchas 

maneros para camas y otras más delgadas para asiento. Hay todas las maneras 

de verduras que se fallan especialmente cebollas, puercos, ajos, mastuerzo, ~ 

rrQS, borrajos, acederas y cardos y togorninas.. Hoy frutos de muchos maneras, 

en que hay cerezos y ciruelas que son semejables a las de Espoila. Venced -

miel de abejas y cera y miel de caBas de mcifz y miel de unas plantas que se 

llaman maguey; y ele estos plantas hacen azúcar y vino, que así mismo venden. 

Hay o vender muchas maneras de filado do algodón de todos colores en sus 
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madejitas. Venden colores pora pinrores cuantos se pueden hallar en Espofta. -

Venden cueros de venado con pelo y sin él, tei'lidos, blonca1 y de diversas a:_ 

lores. Venden mucha loza, venden muchas vasijas de tinajas grandes y peque_ 

ñas, jorros, ollas y otros infinitas maneras de vasijas, todas de singular borro u. 

"Vernlen rnáíz en grano. y en pon. Venden pasteles de aves y -

empañadas de pesc:oClo. Venden mucho·pescado fresco y salado, crudo y guisa_ 

da. Venden huevos de gallina y de todas las otras aves que he dicho, venden 

tcrti l los de huevos fechas". 

"Finalmente que en los dichos mercados se venden todas cuantas 

cosas se hal Ion en toda la tierra, que demás de las que he dicho, son tantos -

y de tantas calidades, que por la prolijidad y por no me ocurrir tantos a la -

memoria, y aún por no saber poner los nombres, no las expresa". 

"Cada género de mercoduría se vende en su calle, y en esto -

tienen mucha orden. Todo lo venden por cuenta y medida, excepto que fasta 

agora no se ha visto C0$0 alguna por peso". 

"Hay en esta gran plaza una muy buena cosa como audiencia, -

donde estánsiempre sentadas 10 ó 12 personas, que son jueces y libran todos -

los casos y cosas que en el dicho mercado acaecen". 

Ahora bien, los mercaderes, !lomados pochteca se hallaban orgi:_ 

nizados "con ordenanzas propias, gozando de muchas y grandes inmunidades". 

"Efectuaron el comercio. los antiguos mexicanos por medio del -

trueque o empleando en calidad de moneda granos de cacao, telas, concha.; y 



oro en polvo, conteniendo éste en tubas de pluma". 

"El cac:ao lo ponían en sacos que contenían 8,000 almendras, y: 

que llamaban xiquipilli ciertas lrafl5Clcciones se hacían con sacos de 3 xiquipi-

lli o sean 24,000 almendras, que constituían uno cargo". 

"Empleaban también otra almendra, más dura que el c:ocoo, deno 

minada potlachtli". 

"tas telas usadas par monedo eran de algodón, que los indios • 

llamaban cuochtli y potol cucchtli, respectivamente; las conchas ensartadas a -

modo de rcsarios, eron rojas y las empleaban en Yucatón, asf como cascabeles 

y campanillas de cobre". 

"Ejercieron también oficio de moneda unas piezas de cobre, se-

mejantes a una T". (1) Tales fueron la civí lización y el comercio que Espoila 

encontró en México". 

LA CASA DE CONTRATACION DE SEVILLA 

Dt.rante el imp«io colonial espai'iol; todo el continente y las i~ 

las sometidas a Espal'ia quedaron sujetos a una legislación especial, que es co-

nocida con el nombre de Le}'!s de Indias, y esa legislación se ocupó cano es 

natural, en cuanto atailÍa al Comercio. 

Elemento esencial para el desatTOllo de éste con las c::olonios 

(1) Cor~s, Hemán de.- Cartas de Relación "segunda". Transaita de la obra 
de C. Castillo (Antología de la Lihlrotura Humana), editada por The Uni* 
versity of Chic:ago, 1949. 
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fué la Caso de Contratación de Sevrlla (2), creada por Don Femando V y DOlia-

Isabel - los reyes católicCIS - por disposiciones dictadas en Alcalá a 20 de enero 

y 5 de junio de 1503, la cual debía funcionar en la ciudad de Sevilla "para es 
~ 

toblecer y perpetuar el comercio" de España y de rus colonias. 

Estaba gobernado por un pre5idente, 3 jueces, que serían tesorero, -

contador y factor Independientemente de otros tres jueces letrados de número y -

los demás ministros y oficiales necesarios para el funcionamiento de aquella casa, 

que tanta Importancia alcanzó. 

El tribunal debería funcionar 3 horas por la mañana, lunes, miérco-

les y viernes desde las 3 de la tarde para despachar "las licencias de los que hu-

hieren de cargar a los Indias y los pasajeros y mercaderes". 

Fué además la caso de Contratación, tribunal encargado de conocer-

las causas criminales con motivo de hurtos y otros delitos cometidos "en el viaje-

de ida o de veeido de las Indias", sin que otro juez pudiera intervenir en toles -

delitos, 

Conforme a la Ordenanza 208 de la Casa, todo el oro, plota, perlas 

y piedras preciosr.is que se sacaron de las Indias, islas y tierra firme ya fueron per_ 

tenecientes a la corona o a partlculares debían ser dirigidos precisamente a dicha 

Casa, 

Los puertos de San Luccr y de Cádiz fueroo los especialmente hobi-

todos para el comercio con las colonias. 

(2) García lcazbalceta.- Documentos poro la Historia de México. Vol.1 • P• 
190. 
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Las Leyes de Indios ordenaron cuanto se refería o lo construcción y 

aprovisicncrmiento de navíos, o la manera en que debían navegar las flatos, los

inspecciones que debían sufrir, y los mercaderes quedaban obligados a dar rela-

ciones jurados de la mercancía que ccrgaban. 

Con objeto de que cuentos dependfon de lo citada Case pudieren -

obrar sin ligas de intereses materiales, ten fon prohibido trotar y con trotar en las 

Indias par sí o por intennediarias de cualquier naturaleza. 

Lo que el gobierno o la Cosa de Contratación necesitaba adquirir

en las Indias o enviar a ellas lo obtenía o lo remitía, segÚn el caso, por medio 

de oficiales que recibieron el nombre de factores. 

Es Interesante saber, que dado lo importancia que poro el Comercio 

adquirió lo ciudad de Sevilla, al tiempo que se fabricaba la Lonja de Sevilla, -

acostumbraban los cargadores, comerciantes y hombres de negocios recogerse der:_ 

tro de la Santa Iglesia Catedral, por la puerta de San Cristóbal, que remata el

crucero y allf hacían sus contrataciones y negocios". 

Indudablemente tal práctico llegó a oídos de Felipe 11, ton estricto 

en asuntos atañederos a las iglesias sobre todo a las catedrales y eso fué lo que 

le movió a crear la Lonja. 

LOS CONSULADOS. 

La mención de un instituto que tanto importancia tuvo en el Co

mercio desde la Edad Media, hace indispensable recordar que el primer consula

do de Comercio fué concedido por Rogero 1, rey de Sicilia, o la ciudad de Me 
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sino, conquistada el 15 de mayo de 1128. Los otros des conocidos son el de ~ 

nova, creado en 1250 y el de Venecia que existió c.ooforme a una ordenanza de 

1244. 

En principios del siglo XIV se erigió el tribunal DELLI CINQUE -

SAVI ALLA MERCANZIA de los 5 peritos.en mercancías -al cual se encargaron -

los negocios políticos y los puntos más gn:wes del comercio así interno como ex

terno. Conviene decir que los cónsules fueron en Italia, desde el siglo XII "iu=. 

ces de comercio" • 

UnQ ordenanza contenida en el título 6 del libro IX de la Recopila

ción de leyes de India creó los consulados, que debían estar formados por un prior 

y un':bónsul electos cada año par 30 electores elegidos o su ver., por los cargad!!_ 

res de mercancías para las Indias; estos oficiales electores de acuerdo con los pr!:_ 

cedimientos estipulados podían conocer de los diferencias y pleitos que surgieron

con motivo de los mercancías enviados a las Indias o llevadas a Espafia desde - -

ellas. 

Estos miembros del Consulado debían conocer también !o relativo a ·• 

compras, ventas, cambios, seguros, cuentas sobre fletamentos, etc. y debían oír

de ello y determinarlo "breve y sumariamente según estilo de mercaderes sin dar

lugar a dilaciones", así como también el Consulado de Sevilla debía intervenir -

en las quiebras de mercaderes y hombres de negocios. El prior y los cénrules -

eran considerados como jueces del Rey. 

A imitación de los consulados de Sevilla y del que existió en Bur-
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gas, se crearon lo de Perú y de México, éste en junio de 1592 y fueron confir

mados por Felipe 11 por cédula expedida en Martín Muñoz a 9 de diciembre del-

mi.smo ai'io. 

Ahora bien, el comercio marítimo tenra en lo antiguo importancia -

ten grande, que dió origen a todo un cuerpo de derecho mercantil conocido como 

"Consulado del Mar" (3). 

ALGUNAS RESTRICCIONES COMERCIALES • 

Hubo un género de mercaderías enviadas de España a sus colonias, -

que fue objeto de singular restricción: los libros. 

Eran tan estrictas las leyes sobre las ordenanzas relativos a la impor 

tcción de libros en las Indios, que una ordenanza expedido por Felipe 11 en Mc-

drid a 1 S de enero de 1585, no solamente pedía a los prelados que al hacerse la 

visita de navíos la presenciaran sus respectivos jueces eclesiásticos; sino que los -

oficiales reales no podían practicar lo visita sin la presencia de tales jueces. 

También hubo otro aspecto notable del comercio entre España y las -

naciones del Nuevo Mundo; conforme a la ley 1, trt. 45 del libro IX expedida -

por Felipe 11 en Madrid, a 11 de enero de 1593, ninguna porte de los Indias O.:_ 

cidentcles, salvo la Nuevo Espai!a, esto es, México, podía comerciar con China 

y con las Islas Filipinas. 

¿Qué rc:zén pudo haber para esta determinación qu~ fue reiterada -

por Felipe IV a 10 de febrero de 1635'? 

(3} lbldem., p. 200. 
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Une muy importante el comercio de Chino y de Filipinas había ere_ 

cido tanto, que estaba haciendo fuerte competencia al de Espciia, y así clara- -

mente se asiento en la ley, que tenra además de la expre50 prohibición para que 

el Perú, Guatemala y la Tierra firme comerciaran ccn Chino y las Filipim;1s, la

de que los japoneses no deberían ser admitidos en aquellos islas, sino que el co

mercio debra hacerse en el Japén por los filipinos; pa quienes comerciaban en -

las Filipinas. 

Ricos fueron, en efecto, las mercancías enviadas de las Filipinas y

de China, y a través de aquellas, del Japón, como cuantiosos las remesas de oro 

y plata desde Perú y desde México a Espal'lo, en grado tal, que se creó un pues

to, el de Maestres de Plato, encargados de lo conducción de aquellos metales y

también de las perlas y esmeraldas, 

La llamada "Nao de China", que periódicamente llegaba hasta Aca

pulco, el hermoso puerto mexicano en el Océano Pacífico, ha sido uno de los -

elementos comerciales que ha dejado más vivas huellas por las ricas y artísticas -

merc.aderías que traro de Oriente. 

ORO, PLATA Y AZOGUE, 

Es interesante darse cuento de que la Industria de los plateros habfo

logrado ya desde los principios de lo Colonia un auge singular, pues a fines del -

siglo XVI se tomaban disposiciones legales para evitar que se defraudara a la Real 

Hacienda, y este auge lo referimos al comercio que yo se hacfa en grande escala 

de multitud de objetos no sólo de arte, propiamente dicho, sino aún de otros de-
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uso común y de ornato. Relacionado fatalmente con la industria de los plateros-

estaba la de minería y ésta con la existencia de azogue, que era la existencia -

fundamental para tratar los minerales de oro y de plata desde que Bortolomé de -

Medina estableció el procedimiento de amalgamo en las minos de México entre -

1553 y 1555 y que de México llevó a Potosí, Perú, Pedro Femández de Velasco 

en 1571 (4), 

Bartolomé de Medina obtuvo la concesión de cobrar una regalía, d!:!, 

rante 6 años, de quienes tenían casa, fundición, afinaciones y esclavos destino--

dos ó la metalurgia, conforme a la siguiente tarifa: 

Quien poseía 50 esclavos ó más, $ 300. 00 oro de mi nas , 

40 

20 

10 

$ 200.00 

$ 150.00 

$ 60.00 

Dada la importancia de la minerra en la Nueva España, acabó por -

crearse una administración especial del mineral codiciado, y es interesante señalar 

el hecho de que a fines del siglo XVIII se trató de establecer con las Filipinas y 

con China un trueque de pieles de nutria y de lobos marinos por azogue. 

ALGUNAS CIFRAS DE HUMBOLDT Y DE MANIAU (5) 

El Barón Alejandro de Humboldt, en su Ensayo Político sobre la Nue 

va Espai'la de interesantes datos acerco de lo que fueron la Agricultura, la Mine-

(4) Marías Carreflo, Alberto. la vida económico y social de lo Nueva España
al finalizar el Siglo XVI • 

(S) tBIDEM., p. 56. 
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ría y el comercio, en los últimos dras de la Colonia, y anota que la primero -

producía 11 plátano, manioc, maf:z:, cereoles, como base del alimento del pueblo". 

Por Veracru:z: se exportaban cinco millones y medio de kilos de azú

car, con valor de $ 1 .300,000 de vainilla 900, 000 kgs. y de cochinilla de Oa 

xaca 400,000. 

Ya desde entonces cultivábanse el tabaco en Orizaba y Córdoba y -

la cero de Yucatán. La minerra daba anualmente 1,600 kgs. de oro y 537,000-

de plato y la Cosa de Moneda había ocui'lado enlTe 1690 y 1803, más de - - -

$ 1, 353,000,000; "y desde el descubrimiento de la Nueva Espai'la hasta principios 

del siglo XIX probablemente 2, 028 millones de pesos, o cerca de dos quintos de

todo el oro y plata que en este intervalo de tiempo ha reflufdo del Nuevo al An 

tiguo Continenteº. 

Es un interesantísimo informe rendido a la Corona de Esparia el lo.

de noviembre de 1599 por Gonzalo Gómez de Cervantes y que al publicarlo en -

1944 intitulé la Vida Económica y Soda! de Nueva Espai'ia al finalizar el siglo

XIV, incluye una estadístico del oro remitido anualmente de México o la Metró

poli desde 1522 hasta el final del siglo, y r:?sultan enviados$ 39.167,300; "pero 

sería grave error pensar ·hice ver que todo esto fue producto sólo de las minas; -

lo fué de diversos impuestos uno da los cuales, el correspondiente a los almojarl

Fazgos o derechos de importación y exportación, era de los más cuantiososº. 

Respecto de la industria manufacturera, Humboldt calculaba en siete 

u ocho millones de pesos sus productos y del Comercio en general proporciona es

tos datos: 
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De Espa'la 

De la América Española --

Productos agrícolas -

Metales preciosos ---· 

IMPORT ACION, 

$ 11.100,000 

" 1.300,000 

$ 12.400,000 

EXPORTACION 

$ 3.400,000 

s 9,000,000 

$ 12.400,000 

Hay algo que no puede dejarse sin mención especial: el estanco del 

tabaco, o lo que es lo mismo, el comercio de este producto puesto sólo en manos 

del estado, en virtud de rea 1 cédula fechado el 13 de agosto de l 764, 

Se corr1enzó por prohibir la siembra del tabaco fuero de Córd!)bo y -

Orizaba; y se exceptuaron después Huotusco y Zongolico; y es interesante saber -

que España, con el Fin de impulsar a Louisiana, cuando ero aún perteneciente o

esa metrópoli, hizo que se importara lo hoja de aquella región con uno inversión 

anual de $ 4,500.00 hasta el afio de 1792. También de la Habano se traía "po.!. 

vo exqu islto", hasta en cantidad de 22, 000 1 ibras, con un costo de seis reales e~ 

da uno, es decir, setenta y cinco centavos; y la cantidad destinada a la import:: 

ción de la Habano ero de$ 100,000.00. 

Moniau, que in~ervenío en las labores de la Real Haciendo afirma -

que el estanco del tabaco era "una verdadera casa de comercio y de industrio". 

Es tan pingüe esta negociación -escribía en 1792- que deja más de vn i 37 .5% -
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de utilidad y tan vasta, que produce trquidos anualmente como 3 millones y me

dio de pesos que se remiten Íntegros a España; por cuyas circunstancias puede ~ 

cirse que este establecimiento es la alhaja precioso que el Rey Hene en sus do

minios de Américoº. 

El propio escritor nos hace saber que las fábricas ocupaban 12, 028-

personas 1 cifro que unida a lo de 5, 228 empleados "en el servicio de esta ren

ta" daba un total de l 7, 256 individuos, que vivían del estanco del tabaco, 

ALMOJARIFAZGOS Y ALCABALAS (6). 

El gobierno español, como ero natural, obtenía beneficios de su co

mercio con las Colonias no solamente por la solido que dobo o los productos de

sus industrias, sino por los derechos de importación en los mismas Colonias, dere 

chos que recibieron el nombre de olmo¡arifozgos. 

Dos fueron los principales puertos que hubo en lo Nuevo Espoño po

ro los importaciones regulares: Veracruz en el Golfo de México y Acopulco en

el Océano Pacífica, aunque después otros fueron utilizados: especialmente San -

Bias, en el mismo P"Jcifico, que fué todo un astillero y Campeche en el Golfo. 

El clmojarifozgo que debía pagarse en Veracruz según real orden de-

15 de octubre de 1522, era de 7%; más tarde los cuotas variaron desde 2.S°A> -

que se cobraba por efectos del reino que se registran paro otros de Américo, ha.! 

ta 15%¡ siendo las cuotas intermedias: 3, 5 y 7%. En Campeche se cobraban 20 

(6) Maniau.- Compendio de Historia de Real Hacienda, p, 11. 
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centavos por cado pipa de miel que entrabo y "ocho reales por cado piezo de los 

géneros y frutas" procedentes de puertos que no eran "de comercio libre". 

Los cuotas señalados paro Acapulco, en los principios de la Colonia, 

probobliemente fueron semejantes o los de Verocruz; pero hoy uno real orden de 8 

de abril de 1743 que llevó los derechos o Nao Chino al 17% en 1769 o la enor

me cifra de 33.5%. Lo que de lo Nuevo España se mondaba o Filipinos pagaba 

32%; lo que se recibía del Perú 5%; y 2.5% las exportaciones o dicho virreinato, 

Hubo otro impuesto: la alcabala, que procuró sumos cuantiosos al go

bierno de España, y por ser tan productivo sólo pudo ser abolido, en lo que a M! 

xico se refiere, hasta de 1 O de mayo de 1896 por el gobierno del Gral • Porfirio

Draz, mediante las gestiones de su secretario de Haciendo, Lic. José lves Limon

tour, después de una serie de inútiles intentos par varios gobiernos. 

La alcabala, cuyo origen debe buscarse, según se afirmo, en la frase 

"dadme al que vale" - dadme oigo que valga-, fué un impuesto creado por la C~ 

reno Españolo en Burgos en 1342 y en la Nueva España en 1571 paro ayuda de -

gastos de guerra; y se cargaba sobre los mercaderías que pasaban de una ciudad a

otra; lo cual aumentaba su precio al llegar al comprador, de una manera conside

rable. 

Sólo se exceptuaron, en virtud de diversos órdenes reales la harina,

el maíz, los cultivos de los indios poro comerciar por el tropo llevado a España, -

el cáñamo, las manufacturas de esparto, el vestuario de la tr.opa y los utensilios

paro la harina y la minería. 
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LOS HILADOS Y TEJIDOS EN LA NUEVA ESPAÑA. 

Las noticias que han llegado hasta nosotros acerco de impuestos nos 

permiten conocer lo que fueron algunos industrias base de comercio en lo Nuevo 

España, Sobresole naturalmente, lo explotación de oro, de plato, del cobre, -

del plomo, pero también hubo otras explotaciones productivos; y hoy sobemos que 

la sol en el siglo XVI 11 se pagaba o 1 os salitreros a 6 reales la cargo de 12 orro 

bos y se vendía o 12 y 14, 

r las util idodes en los ventas yo eran mayores del 100% desde en ton 

ces', 

Uno real cédula, fechada en Son Lorenzo a 30 de noviembre de --

1800, dirigida al Virrey hado ver el enorme desarrollo de esa industria puesto -

que habfa llegado a ofdos de "S. M,, que en México se habían puesto muchos -

telares en que se fabricaban anafayas, rengues, montos como los de Málaga, lus

trinas, panuelos exquisitos y aún piezas de tisú, 

LA MONEDA METALICA EN LA NUEVA ESPAÑA. (7) 

Yo se ha visto que los aborfgenes de lo Nueva España no conocían

la moneda metálica salvo en oro en polvo; y Fué necesario, en consecuencia, que 

los conquistadores introdujeron los formas y los procedimientos a que estaban oca~ 

tumbrodos; y practicaron lo primera fundición de toscos monedas, con el oro gon~ 

da o los venr.idos, en la población de Coyoac<Ín, o donde Cortés se retió mien-

tros hadan lo limpieza al menos de Tenochtitlón, la Capital del Imperio Azteca, 

(7) Cososús.- El Peso Mexicano y sus riiJoles en el extremo Oriente. 
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que había quedado convertido en ruinas, después de los 75 dfas que duró el si-

tío que le pusieron los españoles. 

Dos monedas de oro circularan entonces: lo de "oro de minos", que 

se ojustobci a lo ley monetaria de España y la de "oro de tepuzque", o seo lo de 

ley inferior, porque llevaba una mayor amalgamo de cobre. Aquellas primeros -

monedas de oro, y los de plata y cobre que se acuñaron después sin ser todovfo

c:irculares, recibieron el nombre de macuquinas. 

La primera acuñación ordenada oficialmente se hizo en virtud de la 

resolución tomada el 6 de abril de 1526 par el Tesorero Alonso de Estrada, el -

Contador Rodrigo de Albomaz, ambos en función de "Tenientes de Gobernador", -

pues Hernán Cortés había emprendido su célebre expedición o los Hibueros, y par 

el Ayuntcimiento de la Ciudad, la "Cosa de Fundición"· se trocó en lo "Casa de 

Moneda", en virtud de la cédula real de instrucciones al primer Virrey Don An

tonio de Mendoza, fechada probablemente en el día de su nombramiento: 17 de

abril de 1535. Esta última Caso principió sus funciones en 1536, 

La moneda mexicana básica nombrada primero "real de o ocho", y

luego peso, estciba llamado a convertirse y se convirtió en una monedo internacio 

nal, que circuló en las Filipinas, en China, en el Japón, en Cuba, en Santo -

Domingo, en Puerto Rico y en los Estodos Unidos. 



CAPITULO 111 

SOCIOLOGIA DEL COMERCIO 

Hemos dado una visión muy general e histórica del comercio, con el 

deliberado propósito de contemplar las formas diversas en que éste se ha manifes-

todo, pues como es bien sabido, sólo mediante ese método es posible contemplar-

los fenómenos constantes que dentro de él se dan. En efecto, sci consideramos a-

la Sociologfo como la ciencia de la realidad social, o sea, como la define Gins 

berg 11 el estudio e investigación de la urdimbre o tejidos de las interacciones e -

interrelaciones humanas11 (1) y, ~tondo conscientes de que se trata de una cien-

cia positiva (2) que pretende al contemplar desinteresadamente la realidad social-

establecer ciertas leyes que nos van a brindar la oportunidad de comprender mejor 

el medio sociol en que nos desenvolvemos, es claro que al referimos al comercio, 

también pretendemos encontrarlas para inferir de el las todas las posibles leyes que 

la rigen en cuonto fenómeno social. 

EL SUSTRATO SOCIAL DEL COMERCIO. 

Hablar del "comercioll es hablar de una implicancia que con lleva -

toda uno organización, es decir, tanto en un sentido psicológico •en cuyo coso -

\l). - Ginsberg, The Study of Society 1 p. 436, 
(2) ,- Comte, Augusto.- Philosophie Positiva, Lo Sociología de los Opúsculos. 
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su integración da lugar a lo personalidad individual (3)-; como en un sentido de 

estructuración gregaria o sea, de un grupo de personas que persiguiendo o no las 

mismos intereses y respondiendo o no a los mismos estímulos, se encuentran iden-

tificados y regidas por los mismas principios y regulados por las mismas disposici:=: 

nes, que corresponden a una cierta manera y grado de cultura dentro del cansen 

so general cultural en que se encuentran sumergidos, o en otro giro, que el co-

mercio -¡ la organización por lo tonto- implico definitivamente una cierta con-

dueto y creencias individuales, pero que se interrelacionan Íntimamente, en ro--

zón de un acervo cultural, entre ellos mismos y entre los "clientes" (4). Todo -

esto es inferido por nosotros -todos los que de manera profesional o accidental- -

mente nos aficionamos o lo Sociología-, no siempre de manera directa e inmedi!:_ 

ta; sino también de manera mediato e indirecto, a través de los descubrimientos -

arqueológicos, de las informaciones antropológicas, etc. 

Cuando hablamos de !fUPº organizado no sólo nas referimos a los co 

merciantes de ahora, cano se desprende de la parte final del párrafo anterior. -

También nos referimos a los del pasado, en donde encontramos las mismos caract~ 

rfsticas esenciales, por eso Marx Weber, se expresa de la Sociología: " ••• es una 

ciencia que pretende entender, interpretándola, la acción social para explicar -

cousalmente $U desarrollo y efectos» (5), o sea que la acción social ó comparto-

miento de la sociedad como realidod plena, sólo es comprensible teniendo uno -

visión claro de los diversos momentos -históricamente señalados- que ha vivido -

(3).- Untan, Ralph.- Estudio del Hombre, p. 447. 
(4).- Linton, Ralph.- Cultura y Personalidad, p. 21. 
(5).- Weber, Marx.- Economía y Sociedad, p. 4. 
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una sociedad los cuales guordon entre sí una relación retrospectiva y dinámica de 

causo a efecto. 

En virtud de que tenemos comprendido que toda fenámeno social i'!!_ 

pi ico uno definitivo y claro manifestación interactivo e interrelativa de seres h"!,. 

monas, es necesario señalar que por debajo del comportamiento del grupa orgoni-

~ "comerciantes" y el espontáneo "dientes" / se encuentra siempre un cúmulo 

indefinido de necesidades vitales cuyo satisfacción se encuentra terriblemente CO!!_ 

dicianado entre estos dos elementos que juegan un papel impatantísimo en el co_ 

mercio, que por demás está señalarlo, dicho condicionamiento de si originario del 

fenómeno comercial • 

NECESIDADES VITALES CONDICIONANTES. 

"El cúmulo de necesidades vitales" que determinan al fenómeno eco-

nómico del comercio, se pueden clasificar de acuerdo a la Sistemática de lo So-

ciologío (6) en FACTORES Y PRODUCTOS sociales, de tal manero que tal visión 

nos proporcione la pasibilidad de detector el origen y las formas del comercio, -

haciendo referencia tanto al elemento comerciante, como al diente y, desde lue-

go al tenómeno mismo del comercio. 

FACTORES DEL COMERCIO. 

Es necesario estudiar todo lo rel.Jtivo a aquello que ha determinado-

desde la antigüedad la aparición del comercio, paro pasar luego o ver a éste en 

(6) Senior, Alberto F. - Compendio de un Curso de Sociología, p. 131 y ss.¡ y 
Lépez Rosado, Felipe.- Introducción a la Sociología, p. 81 y ss. 
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si mismo como un fenómeno producto de la humanidad y un aspecto de su cultu-

ro• 

B ambiente físico, natural o geográfico tiene y ha tenido evidente 

influencio decisivo en la sociedad además de que ésto, en cierto forma y desde-

cierto punto de vista es un fenómeno geográfico, lo que dicho en otro forma es, 

que la realidad física - medio ambiente geográfico - condiciona a lo sociedad y 

ésto a su vez., por la sola circunstancia de ubicarse fatalmente en la tierra, en -

puntos detenninados, igual que las demás seres vivos tienen una connotación geo-

gráfica -geograffa humana y sociogeografi'a- geográfica - geografía humana y so-

ciq;¡eografi'a. En efecto -sostiene Senior- "toda vida es relación constante entre 

el ser viviente y el medio Físico en que se desarrolla" (7). 

Teda vez que dicho ambiente detennina (8) o al menas condiciona -

las euaftdades y características morfológicas, etnológica, psicológicas, etc., del-

grupo humano, hasta constituir las peculiaridades culturales del mismo, nos ene~ 

tramos que el comercio, como todas las demás Formes del acervo cultural y de la 

sociedad misma, no serfan posibles sin este factor natural de lo social, empero, -

hablar en el tono que lo hemos venido haciendo, resulto sumamente general y por 

ende vago. Es necesario pasar, pues, a contemplar como la naturaleza va plan-

teando situaciones o la sociedad, como ésta se enfrenta a ellos y por último, co-

mo éste que hema; denominado trasfondo, realidad subyacente de la sociedad, da 

lugar además de la economra del comercio como forma específica de aquel la, de 

(7) Senior, Alberto f.- Ob. cit., p. l39. 
(8) Horrobien • - Geogrcli'a Ea:mánica. 
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de. su historia - pues es un quehacer humano- o la denominado Ecología o, di

cho en otra fonna, a el trotado y estudio de los relaciones entre la sociedad y -

lo naturaleza en un plano de Dependencia vital y recíproco. 

Los pueblos han buscado, más por necesidad de supervivencia que -

por cualquier otra consideración, los lugares en donde meja- y más abundantem~ 

te se conjugan los elementos primarios de lo naturaleza, a saber: oire, agua y -

. fuego Ouz solar). Uno sólo de los elementos sin embargo no determino la exis-

tencia del hombre y menos de la sociedad. Se requiere, como ha quedado dicho, 

la presencia combinada de las tres. Ahora bien, la preponderancia de algvno de 

ellos si es influyente en las formas de la sociedad y aún en las coracterísticas -

morfológicas de los hombres (9), de la floro y de la fauna, de agua y de la tie-

rra, etc., lo que si determina carocterfsticos de las necesidades, es decir, que -

dichas siendo vitales, son o tienen características distintos según el medio om- -
' 

biente físico. 

Los pueblas de la antigüedad -Egipto, Siria, Grecia, Roma, etc.,-

se encontraron siempre en las riveras de los ríos o cerca del mar, tal coma suce-

dió con los pueblos llamados autóctonos de América, pues sólo dependran vital-

mente del medio, Efectivam~te, la preponderancia del aguo les proporcionaba-

(9) Narra López Rosado: " ••• en el hombre la influencia se nota desde la piel -
hasta la psicología: al europeose le ennegrece la piel en Egipto, se le bron
cea en Abisinia, se le enrojece en Siria. Al inglés se le cambia el tipo al 
trasplantarse a Américo y acabo por parecer yonkee"... "Los habitantes de
las regiones siliceos de Francia son de estatura muy baja, pero muy esbeltos, 
en cambio los de las regiones calcáreos son més altos pero de formas m6s ru
das". 
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no sólo el CtJltivo -pues fueron fundomentolmente agricultores-; sino además, - -

vías de comunicaciones paro el comercio -recuérdese a Fenicio, Sirio y Babilo

nia-. De esta monera -primero mediante la recolección, luego o partir de ella 

mediante el trueque, etc., se procuraban todos los pueblos lo satisfacción de sus 

necesidades vitales. 

lncuestionoblemente, las necesidades que en principio fueran indivi

duales y luego colectivas de supervivencia, dieron origen o que éstas fueran apr!:_ 

ciadas en dos 0$pectos importantes yo sei'lalodos, a saber: individuales de los - -

"clientes" e Individuales de los "comerciantes"; al mismo tiempo que comunales

tonto de la sociedad como del grupo de comerciantes -argonizoción primitivo y

en nuestros dfos, sumamente compleja-. 

En lo que respecta o la estructuro exterior del lugar de asentamiento 

de la sociedad, el aspecto orográfico ha sido significativo a tal grado que, en -

virtud de ello se llevaron despl0%omientos con mayor o menos dificultad en busca 

de otros grupos humanos, paro conseguir de ellos otros sotisfoctores, los cuales -

fueron obtenidos en vfo pacifico o conflictiva mediante la guerra. A todo esto, 

es conveniente señalar que tal actitud es debida la pobreza o escosez de la pro

ducción agropecuaria necesaria paro la supervivencia. 

La hidrografía y la Orografía, así cano climatología de las regiones 

han determinado el tipo, la abundancia o la escasez de floro y fauno, que han

sido indispensables para el hombre. 

A medida en que el hombre ha ido descubriendo tesoros en las en-
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troñas de lo tierra, ha despreciado h0$tO cierto punto la producción agropecuaria, 

pues o través de la explotación de minerales ha encontrado nuevos elementos de

camb io económico tal parece que lo vocación de los pueblos ha detenninado una 

cierta división natural del trabajo, que ha precipitado un mayor desenvolv.imiento 

del comercio. 

Sorokin (1 O): 

mica 11
• 

Lo influencia, pues, del medio ambiente fTsico determina según - -

lo. "Las condiciones geográficas y la vida y lo organización econó 

2o. "Los condiciones geográficas y la salud". 

3o. "El dima y el rendimiento intelectual". 

4o. "Las condiciones geográficas y la organización y polrtic:o de -

la sociedad". 

5o. "El clima y el genio y la evolución de lo sociedad''. 

Poro el cabal desenvolvimiento de todos estos fenómenos de la sacie 

dad debidos al factor geográfico se ha requerido desde siempre como condición n!:!. 

turol "·sine qua non" lo satisfacción de necesidades vitales mediante el comercio -

en sus diversas formas históricamente dados. 

Sin embargo, no se piense que la doctrina "determinista" tiene uno

certeza absoluta, pues que, si en principio es ciertamente resuelta c¡ue, debido •· 

(10).- Sorokin.- Las Teorías Sociológicas, Cap. 11. 



aJ genio del hcrrd:ire, el medio propicio de remodelar el medio ambiente físico. -

Es precisamente en este sentida en que c::abra su verdadero significación la "ecol~ 

gía" que es ef ettntenido de este Capítulo, sólo que vista a raiz de lo Sociología. 

Del:ñda precisamente a dicha relación habida entre el medio fñico y el hombre, -

es que nas encentramos fenómenas tan interesantes que verdaderamente dan en que 

pensar, como par ejemplo: Hay puebJm que teniendo las prodigalidades dadas por 

el medio natural, no han tenido ninguna evolución cultural, social, económica, -

comercial, etc., verdaderamente significativa, en tonto hay otros muchos pueblos

que, no obstante encontrorse inmersas en medio riguroso y sin elementos, han lo

grado un verdadero desarrollo. Los hombres de los lugares tropicales sufren, a m2_ 

neru de balan::w, un agotamiento rápido debido al clima y a los enfennedades que 

ahora se conocen con el nombre de tropicales y, por otro lado, las prodigalidades 

naturcrles de la región; los que, en medio de un ambiente obscuro, se van desen

volviendo, claben su desarrollo a la necesidad vital de la supervivencia, que los -

IÍeva a superor todas las adversidades naturales. 

Cuando independientemente del medio ambiente fi'sico, el hombre "los 

pueblos" logran alcanzar un cierto nivel cultural y sus necesidades van más allá de 

las vitales, incueslionablemente que en el aspecto comen::io y de lo economía en -

general se ve profundamente impulsado, lo que nos explica la expansión interna y

externa de dichas actividades comerciales, lo que también nos explica perfectamen

te el extroordinaTio desarrollo industrial, social y cultural de todos aquellos. pueblos 

que, de acuerdo con las primeras nociones expuestas y aún primeras intentas, los -
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f~ctores sociales son francamente adversos y no obstante, ha logrado superarles, -

lo que dicho en otra formo, el hombre - que ha sido c:andicfonado par los facte_ 

res ffsicos-, después de dominar al medio ambiente natural - a la naturaleza se 

le domina obedeciéndolo -, la transformo para que su influencia en el desarollo 

de lo comunidad se dé de acuerdo o un c:lert:o grado de planificación humano, VS1i 

Israel. 

Desde otro punto de visto, el fenómeno soc:ial y más propiamente so_ 

cioeconómic:o del comercio, tiene uno relación evidente e indubitable ccn proble

mas propios del ser humano que de alguna manero inciden en la arganl.zación, es

tructuración, desarrollo, desenvolvimiento, etc., de la sociedad, influyendo en -

ello bien seo que desaparezcan antes, concamitontemente o durante su vida, por

que como lo hemos señalado, son fenómenos eminentemente humanos y a saber, la 

sociología, los engloba dentro de su importante aspecto de factores sociales deno

minados ontropasociológicos •. 

Como el hombre admite ser contemplado de acuerdo a sus o:m:icterls• 

tices intrínsecas - etnograffa- y de acuerdo a lo densidad con que constituye o -

su sociedad, demografía, seguiremos estos mismos criterios paro ver de que manero 

dichos fenómenos influyen dentro de lo vida económica - comercio- de las comu 

nidodes. 

El género humano se encuentra diferenciado naturalmente por un con

junto de rasgos o caracteres somáticos (11) que le son comunes a los componentes de

un cierto y detenninado grupo humano, lo que van a detenninar tanto la fonno 

(11).- Enciclopedia VARSA. T. 13, p. 25. 
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y mtruc:tura sacial que adoptan como su propia mentalidad, idiosincrasia, lo que-

rep¡rcute inevitablemente en su manifestación económica, juri'dica, religiOSQ, etc., 

sin embm¡¡o es necesario admitir cai Lintoo, (12) que en esta variabilidad de "r'!_ 

zas" he influido decisivamente! el factor natural del medio ambiente físico o ~ 

8 canjunto de las características somáticas ó frsico-eorporoles, psí-

quiccs (13) "™CXllislituyen o su vez una gran variedad de necesidades muy parlicu-

lares de cada uno de los grupos humanas, lo que desde luego determina tnmbién-

lo necesidad de determinados satisfactore5, independientemente de las básicos para 

la supervivencia, los cuales según el grupo y su ubicación, independientemente -

de ser bási~, requieren determinadas características también , asr por ejemplo, -

las llamadas razas blancas, amarilla, cobrim, etc., aún teniendo necesidades vi-

toles idénticas, requieren de sntisfactores un algo o un mucho diferentes. 

Como la noción de raza incluye un aspecto importantísimo que es el 

psicolág!co, el que hace referencia a cuestiones espirituales, de idiosincrasia, -

mentalidad, etc., es claro que toles eoracterísticas se deben tomar en cuento po-

ra comprender el fenómeno del comercio. En efecto siendo que las necesidades -

son dictadas por las características naturales de los grupos humanos, aquellos que-

se ven enlazadas por la idiosinamfa y lo mentalidad de &.tos, lo que produce -

una cierta movilidad o dinámico comercial que incluye por un lado, una revaña .. 

ción de los mtisfactores que se bifurca en el consumo de la producción propia y-

(12) Linton Ralph.- Estudio del Hombre. p. 37 y ss. 
(13) Senior, Alberto F. Ob. cit. p. 146. 
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ajena (importación} de los mismas; Y, par e.I otro lado, una praduc:ción de satisfa~ 

tares que se habían de consumir domésticamente pero que, propieian ef desplazo-

miento de tales satisfactores hacia otros grupos (expataclón), 

Las caracteñsticas 
psicológicas de las. 
razas producen: 

1 • - Una revoriaclán en el 
consumo de sa:tisfocto 

·res. 

2.- Una variación en lo -
producción de satisfoc 
tares. -

1 • 1 : Propias 

l .2: Ajenas (lmpcu lados) 

2.1: Prapica para el CCl'ISJmo 
doméstico. 

2.2: Propios para la expor
tación. 

Desde luego, el fenómeno de la importación y de la exportación no 

sólo son producidos por ese elemento psicolÓgico de los ra%0S; sino además, porque 

no siempre el medio ambiente físico o geográfico proporciona todos los satisfoctcres 

que se requieren paro el desarrollo más o menas armónico de la comunidad, 

Uno vez que han quedado satisfechas las necesidades vitales del ~ 

po humano, la psicologfo del hombre exige coda vez más una serie innumerable -

de nuevos sotisfactores para la comunidad - artículos de lujo, que se van voJ- -

viendo indispensables, conforme se va evolucionando, hasta llegar al grado de ser 

impostergables, lo que también nos explico los fenómenos económicos de las el('f)C! 

tociones e importaciones. 

En los hombre$ existe una profundo vocación al mestizaje, que ha -
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tenido algunas eKCepclones muy impcriantes no obstante -; lo que también tiene

repercusianes muy importantes en la vida eCtll'lómica de la humanidad, puesto que 

toda interrelación humana pnxluce uno interacción·, es decir, todo uno actividad

(muftiforme y recfproca) que al mismo tiempo es condicionada y condicionante, -

cuyo contenido es lo más variado y en el que se detaca de manera preponderan

te lo económio:nnente comercial. Este fenómeno del mestizaje adquiere mayor -

importando en tratándose de América, pues es la región del mundo en donde ma

yor impulso ha tenido; empero debemos distinguir que aún dentro de este Contine!:!_ 

te, desde lri amquista del mimio se vieron evidentemente dos ca-rientes o aptitu

des a saber. 

El del Norte -Estados Unidos- y la de América hispano. En el pri

mer cc:so fue francumente segregacionista; en el segundo caso definitivamente int!_ 

gradonista. En ambos casos se vieron fenómenos económicas muy importantes, pu'= 

to que en el primero se vió el fenómeno del comercio "comercio humano institu

cionalizado'' y en el segundo, se vió un fenómeno distributivo del trabajo, re

seMindose para el español situaciones muy privilegiadas, tal como el gobiemo de 

la colonia, y el manejo de las haciendas, caballerías, etc., para el mestizo_:! 

comercio, las profesiones un iversitorias las religiosas y las numisrnásticas; y pora

los naturales el trabajo forzado, urbano y roral sin que por derecho estuvieran l'! 

c:lucidas a la esclavitud aunque si de hecho. 

Con el devenir de la intfependencia en las Estadas Unidos se c:onser 

vó más o menos la misma tendencia segregacicnista q'ue aún se CDnserva hasta la-
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actualidad, aunque cada dfa can menor fuerza, no absftlnte ha prOllocada con

flictos internacionales e internos muy importantes tales como la guerra d& sece

sión y el movimiento de Martin Luter King, c:cn ws ccnsecuencias e:n toclm los -

casos de naturaleza eecnómic:a innegable. 

En lo que se refiere o Latinoamérica, se ha operado una amolgama

sin precedentes en el mundo, que ha dada lugar .o una nueva ra:zo can tenden

cias nacionalistos. También ha creado una visión hispana ele la prablemátic:a ~ 

nómica que: busca desde Bolfvar, la unidad económica y sociológica de todos las

países que la componen • 

El otro aspecto de la antroposociolagía que nos preocupe, es el re

lativo a la densidad de la población ó demografía y el de su estratificación (14) 

c¡ue también tienen una importancia capital en el fenómeno comercial • 

Como queda anunciado en el párrafo que precede este ángulo ele vi

sión sociológico del comercio habrá de partir necesariamente de dos puntos de vi.:_ 

to: a).- El fenómeno de la generación del hombre, atendiendo para ello de las

princlpios s~alados por varias corrientes coma la maltersiana, la darwiniana, la -

de capitularidod social, lo de la rento, la del cobre, etc., para pasar luego a -

la estratificación de lo saciedad, o sea, a lo división del grupo en clases socia

les. En todo caso, las observaciones implican en el fondo de la sociología del -

comercio, una serie de fenómenos muy im¡r.:irtontes. 

El fenómeno de la explosión demográfica resulta no sólo de gran nú-

(14) Sorokin.- Estratificación y movilidad s.ocial. 
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mero de nacimientos; sino también del considerable descenso del índice de morta 

lidad. Este último fenómeno, se debe sin lugar a duda a los avances científi-

cos, tanta en lo relativo a la alimentación, higiene, potobilizoción del agua, -

camo al adelanto médico patológico. 

Frente a este problema, los diversos autores y estudiosos de las 

ciencias relativas a la vida humana como la antropología, social ogro, etc., han 

hecho aportaciones muy importantes, algunas de ellos en un tono de verdadero -

dramatismo como en el caso de Mahfuer, que ha originado verdaderas angustias -

tonto en lo población misma, como en los gobiernos de los estados. 

Según Dumont, padre de la teoría de la capilaridad social, resulto

que el hombre logra en virtud de estar dotado para ello, no sólo su propia gene

ración; sino que por su natural aspiración a obtener en el medio social una cier

to relevancia social y económica, cultural y político lo que produce en él que -

cada vez más se encuentre en la aptitud de sobrevivir en situaciones cada vez -

de mayor relevancia. 

Como se ve, sea o no aceptada lo teoría de Mahfoer, si es eviden

te que el fenómeno demográfico tiene importancia en la vida económico de los -

pueblos. 

No debe perderse de vista que dicho fenómeno por si mismo puede o 

no producir consecuencias graves o no c!enh'o de su vida socioeccnómica; sino que 

participan en toles problemas las diversas directrices que forman la política de los 

estados, tanto en lo relativo a las diversas aptitudes poblacionimn o lin:imtivas, 
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grueso de la población. 

Como se ve dtl1"0mente, el fenómeno económico a la luz de la so-

eiología, se ve profundamente afectado por la estratificación social, lo que en -

última instancia determina la fisonom(a del comercio doméstico de codo uno de 

los esktdos. 

El comercio ya desde el punto de vista general de la antropología,-

se ve afectado aún en sus ca.racterísticas, por la explosión demográfica como por 

la estroHficoción social, pudiendo seilalar que en todos los casos también se afee_ 

ta por la acción política del gobierno local, como por la político eccnómico in--

temacional • 

. Otro aspecto que nas intereso es el relativo a lo psicosoeiología, -

que como nos en.sei'la el maestro Senior (J 5), es entre los factores sociales, el más 

ínti·mo y, en igualdad de preponderancia, con uno gran influencia en la vida so 

cial, sólo ~ posible, pues comprender dicho importancia en razón directa de la -

conducta, la que se da objetivamente ó externo y subjetivamente o intema (16),-

i:uyos contenidos son: 

Pma el primero, visible en sus reacciones y; para el segundo, un PI"! 

dominio influyente en las inhibiciones habidas en los proceso$ mentoles superiores -

que no son traducidas en comportamiento pero que, o no dudarlo, lo serán en un-· 

futuro. 

Bien, estos fenómenos psicosociológicos se dan en un doble plano, 

(15).- Senior Alberto, F. Ob. cit., p. 165. 
(16). • Nodarse José 1.- Elementos de Sociología. p. 143. 
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como en lo relativo a la industria en general y al comercio,. 

Nos parece que, en este nivel hay una clara interacción entre el -

fenómeno de la generación humana y la actitud consciente del gobierno de las ~ 

todos. En esta virtud nos encontramos que, por ejemplo, en LatinoamériCC! y en

general en todo lo que se ha dado en llamar "el tercer mundo", la densidad de -

la población es extraorqinariamente inflada, lo que, unido a la ignotancia, a la

polftica económico de los gobiernos y a la interacción de las políticas eeonómlcas 

de los demás pofses -básicamente los poderosos- han determinado una miseria -

tremenda y, en el ámbito del comercio una inestabilidad que amenaza con llegar

a ser catastrófica, que sin embargo se ve relativamente protegida debido o otro fe 

nómeno contemplado por la ontroposociología1 a saber, la estratificación social. 

Como lo sostiene lo teoría de lo capilaridad social, evidentemente -

los hombres, tienen una marcado propensión por encontrar las causas que los lle

van, bien seo individualmente, bien socialmente -grupo familiar o equipo econó

mico, político, social, etc. - se alcancen estratos de diversos contenidas, siempre 

superiores, lo que do por resultado la población dividida en estrato o grupo social 

mente señalado, bien seo par el poder político, por el"obolengo social " por el

grodo de culturización o conocimiento y ejercicios profesionales, etc. 

Cuando la estratificación tiene por base el poder polrtico y el poder 

económico, el comercio se ve favorecido en tanto que, en lo relativo a los artíc~ 

los de primero necesidad, estos tienen un movimiento muy morcado aunque, desde

luego, de tntimo calidad, lo cual en virtud de la poca e.opacidad económica del-
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siempre de manera concomitante1 por lo que tiene importancia pera el fenómeno-

social que nos ocupo, a saber: El comercio. 

Paro canprender mejor este punto de vista psicosociológico, es ne-

cesario hacer una exposiciÓn aunque sea breve de algunas consideraciones gen~ 

les para posar a estudiar luego al "comercio" en función direclT.l de lo que Ga-

briel Tarde llamó lo social como incitación (17) y que Emilio Durkheim. estudió -

como heclio socio! (18) y, Gustavo Le Bon como psicol99ía da los mali!OS. (19), -

paro cuyo efecto habremos de seguir muy de cerca a José J. Nodorse y en su -

"Elementos de Sociología" hace un estupendo estudio de Psicosociologío, aunque -

claro, sin hacer referencia a ningún estudio sociológico de algún aspecto especí-

fico de la cultura. 

Habíamos seflalodo que la conducto se da objetivo o subjetivamente, 

pero que ésta no se manifiesta inmediatamente, es decir, sólo tiene manifestación 

tardíamente. Pues bien, la conducta según explica Nadarse (20), puede ser reíle 

jo emocional y racional • Las primeros de las conductos obedecen a una serie de 

estímulos y mecanismos regulados "primariamente por la médula, el cérebro, tá-

lomo y los centros subcorticales en general" (21). 

(17) Tarde Gabriel.- Les Loes de L' imitolion, Porís 1890. Existe troducciÓn en 
español. "los Leyes de la lmitociÓn, Madrid, 1960. 

(18) Durkheim, Emilio. Les Régles de la Methode sociologiqué, París, 1895. 
(19) Le Bon Gustavo.- Psicología de los Multitudes. Madrid, 1960,- Las Opi

niones y las Creencias, Madrid, 1960. 
{20) Nadarse, Ob. cit., p. 144. 
(21) ldem. 
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la conducto emocional tiene importancia retevante, pues, comprar;_ 

diéndola es posible ccmprender también el con1poilamiento del llamado "hombre-

masa" (22),. cuyas reacciones respcnden a estados. anímicas, simpatías o antipa- -

tías, cólera a pánico, etc., sin embargo cabe advertir, que no se debe confun-

dlr can lm hábitos, cuyo fondo se da en !a elabomdón más o menos consciente-

del hombre pero que, a no dudorlo, se transforma en comportamiento reiterativo. 

En efecto el hooi:lre se encuentra rurturol1nente ubicado en un am-

biente de CCl"ltenido varlcble, que ya el maestro Ortega y Gaset definía como -

"Circunstancia" (23).,. el cual es comprendido en das esferas distintas, a saber, -

el rnundo de lo "nafuf'aJmente dado" y el mundo de lo "humanamente construfdo" 

o cultural •. Pues bien, el hanbre no sólo se adapta al mundo natural para lo -

que viene perfectamente dotado; sino además, se adapta a su mundo cultural me

diante la aprehensión que del mismo realiza y que se tradu~ en comportamiento-

reiterativo, constituyendo así los hábitos personales y la cosrumbre. 

Todo vez. que los hábitos implican una adaptabilidad consciente, ad

miten también una cierta flexibilidad en virtud de la cual se comprende perfecta_ 

mente dicha adaptabilidad en un grado óptimo. Los hábitos se heredan en un ~ 

tido socio-cultural, pues CMStituyen con la costumbre, parte muy considerable del 

acervo cultural, distinguiéndose únicamente entre sr, en que las primeras san ca-

racteres individuales y los segundos c:olectivos. 

Los hábitos han detenninado en la vida de la hum:rnidad, todos las-

(22) .- Werner Wo!f .- Introducción a la psicología. p. 60. 
(23) • - iOlrtego y Gaset, Jalé , las Meditaciones del Quijote. 
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actos de relación, lo que, produce a su vez todas las formas pasibles de intem;_ 

loción e interacción que constituyen la médula de les fenámenas sociales y pre!! 

de el tema central de la sociologi'a. Efectivamente, escn1ie e! autor que segui

mos en esta parte de nuestro trabajo, de los hábitos se derivan las relaciones - -

"comercio " - en las condiciones de densidad demográfica y cultural que la dvi_ 

liz:cción ha creado- ctJJe requiere la represión de la ~ayar parte de nuestr:m im

pulsos naturales-instintos y el desarrollo de uno Catciem:la de solidaridad sociuf-

y de hábitos cooperativas. • • sobre . lo base de nuevos hábitos formor:fas par la edu-

cación .•• (24). 

Cuando a través de los hábitos se imbuye al individuo de determina

dos formas de reacciones y las reacciones mismas en un plano irracianal, se de -

luego a surgimientos de las actitudes, o seo, ciertas modos preestablecidos y so

cialmente inculcados de reaccionar frenta a determinadas situaciones, cayendc más 

bien en el terreno de lo emotivo, como suele suceder con los prejuicios de cual

quier contenido. 

Si bien todo esto tiene importancia para la psicosoclología ~ gene

ral, en evento nas referimos al fenómeno social "comercio, nos enc:cntromos que -

tonta los comerciantes como los clientes manifiestan conductas más bien emotivas

y en más de las veces, conductos habituales; sin emborgo, evidentemente que el

comportamiento colectivo tiene singular importancia en todo esto. Pasemos pues a 

(24) Nadarse, Ob. cit., pp. 147 y 148. 
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estudiar. 

A partir de Ge«ge Seimmel, Gabriel Tardé, Emilio Durkheim, leo

pofd van Wiere y o!Ttls, apareció dentro de la Sociologra una corriente muy mor

cada a comprender los fenómena;; sociales en funcioo de psiquies no sólo indivi

duales, sino fundamentalmente colectivas. 

"Según Le Bon -nos narra Nodarse - que el rasga más saliente que -

presenta una muchedumbre psicológica en el que cualquiera que seon los indivi

duas que la compaien no importan las semejanzas o desemejanzas o del género -

que IClli dividan, sus oc:upacicnes, sus caracteres o inteligencias, por el sólo he

cho de transformarse en muchedumbre posee una clase de alma colectiva que la -

hace pensar,_ sentir y obrar de una manera completamente distinta a aquélla de -

como pensaría, sentiría u obraría coda uno de sus componentes en forma aislada" 

(~. 

Pa su porte, olros autores Alport Mac lven, etc., niegan esa posibl, 

· lidad, arguyendo al efecto tal concepción psicologistc de la actitud de las masas, 

es falta pues lo que sucede es que no se participa de una psicología colectiva, -

sino que, todo individua aislado por necesidad misma de supervivencia social en -

si relativamente emocional, tolerante y morol en tanto que,. en masa, se mani- -

ñesta otra personalidad que lleva dentro, a saber: es emocional, intolerable e -

inmoral. Son masas pues, no tienen estos atributos quienes las tienen son las in

dividuos en si (\'UEl se hablan en masu. 

(25).- Ibídem. p. 162 y ss. 
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Nos parece que ninguno de las dos teorías tierren toda la ra::cán, -

pues resulta ci'erto que cada individuo tiene su perscnolidad definido exteriormen

te; pero que íntimamente tiene otra. Ahora bien, cuondo en fa multitud se ha-"

blan, la interna se manifiesta y produce por el c:cntacto social con los ~ás un 

morcado fenómeno de interacción lo que hace que actúen en conjunto cama un -

sola cuerpo, privándole al individuo de su racionalidad, prudencia, mcn:didod o

inmoralidod - más biert hay moralidad-, efe., lo que ¡:iroduce en ocasiones con

ductas o procederes violentos. 

Estos fenómenos psíquicas e interpsíquicos tienen una gran impatan

cia paro el comercio porque lo explica perfectamente desde su origen hasta su ~ 

lución. 

En efecto, el comercio brinda la posibilidad de la satisfacción de "! 

cesidades -vitales o no-, que tiene su origen en fas mismas necesidades a satisfa 

cer; tanto para los "comerciantes", como para los "dientes". Además por las c:ir

cunstaneios de que se busca al cliente individualmente para el caso de ciertas po

lrticas de ventas -el colectivo se producen fenómenos psfquicos de lo más lntere-

santes. 

La mercadotecnia se preocupa de estos problemas con el propósito de 

encauzarlos hacia la motivación que produzca mayor cantidad de vent0$1 bien sea 

para satisfacer necesidades ya existen~es o bien para crear nuevos necesidades y -

colocar nuevos satisfactores. 

Siendo desde este punto de vista el c:omerc:io un fenómeno no sólo -

social, sino además psicológico - diríamos nosotros psicosociológico,- lo pubficl-
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dad camo técnica de masm lo COC'lsidera como fundamental para la consecusión de 

sus prcplsitas. 

La intet¡netación de los fenómenos psieosociológicos tiende a romper 

muehm actitudes y hábitos de los dientes los que tienen su apoyo en fenómenos

psíquicas ccndieianad0$ pcr fenómenos naturales - foctcres físicos o geográficos-

y antropológicas-, así camo por fenómenos culturales -, idiosincrasia, tradiciones, 

etc.-, para lograr una evolución comercial. 

INTERVENCION JURIDICA DEL ESTADO. 

A manera de corolario, digamos que el fenóml!f'!o comercio es un fe· 

nómeno social complejo en el que intervienen todos los Factores sociales y que yo 

hemos d1tjcdo estudiado, pero que precisamente por eso no es posible de¡or que se 

de$envuelva por si mismo, sino que se hoce necesario de manera impostergable la -

intervención del estado. Este, a su vez, debe conocer todo lo más posible de la

interpretoeión socio!ógico, desde todos los ángulos que presente, dicha fenómeno -

pam una mejor regulación de la actividad comercial , 

Pasemos ahora pues, al siguiente capi'tulo que presentamos de manera

opendicular, el que nos reservará la regulación jurídica existente en México acer

ca del comercio. 



APENDICE 

REGULACION JURIDICA DEL COMERCIANTE. 

El Códigó de Comercio. En éste intrumento jurídico se establece, -

como obligaciones de los comerciantes a) quienes pueden ejercer el comercio -

( artículos 3 al 15), se determinan las obl iga::iones comúnes {artículo 16), e) se 

fijo la obligación de anunciar la calidad mercantil (artículo 17), cO se regu-

Ion los obligaciones en el registro de comercio y el deber de llevar la contabi~ 

dad {artículos 18 al 46), y e) s.e estatuyen las obligaciones de los ccmerciantes 

de conservar y guardar la correspondencia {artículos 47 al 50). 

Estas obligaciones las enumeramos muy someramente dejando su esti:_ 

dio paro próxima ocasión. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

En la ley vigente del Impuesto sobre la Renta se seilala quienes son 

los sujetos del impuesto sobre la rento y dentro de ésttis tipos de sujetas estón -

los comerciantes (artículo 3). Se estab.lecen como principales obligaciones form!;!_ 

lar los avisos, declaraciones y manifestaciones correspondientes que establece el 

(artículo 6) debiendo enterar el impuesto bien al presentar las declaraciones o -

manifestaciones o al expedir los documentas en que deben cancelar las estampi-

llas (artículo 7). 
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a pago del impuesto es opcional hacerlo en ef-ectivo o mediante si. 

ras o voles pastoles o cheques de cuenta personal del cousante expedidos a favor 

de la tesorería de la federación, y en otros casos medionte estampillas cuando -

así lo disporigo. la ley {artículo 8). 

Se preceptúa en el articulo 16 que son objeto del impuesto que d:_ 

ben pegar los causantes por los ingresos que en efectivo en especie o en crédito 

provengan de actividades comerciales, entre otras haciéndose la aclaración en el 

artfoulo 17 en el sentido de que poro tol efecto son sujetos del impuesto global_ 

de las empresas los personas físicos o morales que realicen actividades comercia

les, y también las unidades económicas sin personalidad jurídica cuando real icen 

dichos actividades. 

Se dispone en el articulo 42 que los causantes mayores del impues

to llevan su contabilidad no sólo de acuerdo con el Código de Comercio, sino -

también con las disposiciones de lo Ley del Impuesto Sobre la Rento y su Regle;_ 

mento, debiendo ajustarse a la¡ catálogos uniformes de cuentos aprobadas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo con lo G5mara de Comer--

cio, 

Asi mismo 105 comerciantes están obligados a expedir los documen-

tos que acrediten las ventas y a conservar uno copia de las mismas a disposición 

de le dependencia mencionada. 

Por otra parte, se seflala que les obligaciones anteriores obligan te'! 

bién e las comerciantes a practicar el balance en lo fecha elegida, así como el 
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inventarlo de existencia de acuerdo con los reglamentos, sin que puedan ccmbiar 

la fecha sin permisa de la Secretaría. 

En la misma disposición legal se establece que deberán presentar -

dentro de los tres meses siguientes a cada ejecicio ante la Oficina Federal de ti::_ 

cienda de su domicilio, la declaración en que se determine la base y monto del 

impuesto, debiendo consolidar los resultados de la matri:z: con las de sus wcursa

les, consolidando en uno sola base del impuesto y en única declaración los resul 

todos de todos sus actividades. 

En su coso, y dentro de los tres meses siguientes deberán presenta~ 

una declaración relativa a sus operaciones cuando hoya clausura, traspaso, fusión 

de sociedades o cambio de fecha del balance, obligación de conservar los libros 

y documentos durante cinco oi'los. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

En los términos del Código Fiscal de la Federación los comerciantes 

están obligados a inscribirse en el registro federal de causantes, debiendo presen_ 

tar en los formas aprobadas una manifestación bajo protesta de decir verdad a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Pu'blico, mencionando lo fecho de iniciación de 

operaciones, fecha de nacimiento si son personas físicas, o en su caso copia de_ 

la escritura constitutiva, fecha de percepción del primer ingreso o de la contrata 

ción de los operaciones que originen el impuesto ( art. 20). 

También deberán dar aviso de los cambios de domicilio o razón so

cial, debiendo exihir copia ele la escrituro correspondiente, así como deberán dar 
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aviso del eambio de sus actividades en cuonto repercutan en sus obligaciones fi~ 

cales, y por última, deberán dar aviso del traspaso de su negociación y de lo -

cesación de operaciones. Si son retenedores del impuesto debefán exigir la co"!. 

probación de quienes =usan el impuesfo están inscritos en el registro federal de 

causantes. 

Coma cbligacián que atai"ie a los comerciantes se seilalan las siguie_!! 

tfl'S citar el núrl'iaro det regisfl'Q que les fue cnignadb en toda promoción a gestión 

que hagcn ante cualquier autoridad. 

IJY FEQERAL DE IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES. 

Esto ley dispone gravar todos los ingresos por operaciones mercanti

les, estableciendo la obligación de les comerciantes en la medida en que real i

cen dichas operaciones, de pagar el impuesto, el cual se c:ousa a razón de lB -

al millar. 

Se estoblece además que los comerciantes ambulantes (párrafo segu.'.! 

da del artículo 10) que no esten exentos del gravámen presentarán diariamente -

uno declaraci6n de los ingresos gravables percibidos el día anterior ante la ofi<:.!_ 

na receptora de cuya jurisdicción haya aperado cubriendo el impuesto correspon

diente, previa comprobación de hallarse empadronado. El art. 38 establece qui:_ 

el pago del impuesto deberá hacerse dentro de los días lo. al 20. de coda mes_ 

excepto lo dispuesto en el segunda párrafo del artículo anterior mediante uno di:_ 

cloración de los ingresos que se hayan obtenido en el mes inmediato anterior. -

Salvo pruebas en contrario, se presume que el ingreso mensual gravable, hechas 
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las deducciones autorizodm por la ley, no pua ser mem:w de $600.00; las al!!, 

sontes { Art. 10) que no hayan obtenido ingresas gmvables presentarán sus declo• 

rociones expresando la CCl1JSQ de ello dentro de un plmo carrespondiente del lo. 

al dio 20 de cado mes. 

las sociedades no padrón presentar sus dadarociones mencionadas -

sin que sean aprobadas expnmmente por lo persona a quien c:ocresporido. la ref.ll'!.. 

sen.toción de lo sock!dod ( .Art. 42). las cleda:racianes deberán hocen.e de ccuer 
' -

do con las formas a.probadas por la Secretorio de Hcciendc y Crédito Público y-

se consignarán los datos que las mismas exijan. 

los caUSQntes tendrán ICI! siguientes obligaciones: Empadronarse, ~ 

clarar y pagor el impuesto, en los términos yo especificados, firmar todos las <I'!, 

cumentos previstos en lo ley Federal de Ingresos secn superiores de $ 300.000.00 

deberán llevar libras de inventarios y balances, libro general de diario y libro • 

mayor o cuentas corrientes. 

En el coso de que sus ingresos sean menores de $300.000.00, debe 

rán llevar solamente un 1 ibro de ingresos y egresos debidamente autorizado. 

los asuntos correspondientes o las operaciones efectuados deberán r! 

gistrarte en los libros autorizados dentro de los ro días siguientes a lo fecho en_ 

que hayan sido realizados, designando las circunstancias y carácter de cado ºPI!. 

ración y el resultado que produzca a su cargo o descargo; deben además comer-

var por 5 ai\os los libros de contabilidad, libros especiales fiscales y demás do~ 

mentos probatorios y relativos a las operaciones efectuadas. 
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Tienen tcmbién lo obligación de proporcionar a las autoridades fisca 

les los datas o informes que le soliciten dentro de un plazo fijado, además, de

berán recibir las visitas de investigación y proporcionar a los auditores o a los -

investigadores, los datos, informes y documentos que soliciten para el desorrollo_ 

de sus funciones, así mismo deberán devolver la placa metálica que ampo ra e~ 

número de cuenta, en ceso de traspaso,. trasladó o clausura, cambio de objeto, -

giro, nombre o razón social. 

LEY DE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO Da DISTRITO FEDERAL. 

En este ordenamiento se regulan también el impuesto sobre ingresos_ 

de los comerciantes que fija el impuesto de 12 al millar sobre sus ingresos grovc:_ 

bles, remitiendo para la justificación y requisitos del impuesto a lo establecido -

en la Ley Federal del Impuesto Sobre 1 ngresos Mercantiles. 

F) .- LEY DE CAMARAS DE COMERCIO Y DE LAS DE INDUSTRIA, 

Esta ley establece en el artículo 2, que los cámaras de comercio se 

constituir6n por comerciantes que sean sus actividades específicos; y las de indu~ 

tria podr6n constituirse cómo cámaras de carácter genérico o de carácter especif!. 

co, las primeras serán los que agrupen a industriales de una solo rama, No se -

constituirán cámaros mixtas de comerciantes e industriales. 

La jurisdicción de las cámaras de industria de carácter genérico y -

los de carácter genérico y las de carácter especffico comprenderá toda la repú-

blica, a menos que la Secretaría de Industria y Comercio autorice la creación de 
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cámaras de jurisdicción local. 

En el articulo 3, se regula que solo podrán usar lm denominaciones 

"Cámaras de Comercio" y "Cámaras de Industria ", ICl'i instituciones organizadas -

de acuerdo con ésta ley, la infracción de este precepto será sancionado,' misma -

que será impuesta por la Secretaría a cado uno de I~ dirigentes de las institucio 

nes que viole la prohibición. 

El artículo 9, establece los requisitos paro el establecimiento de una 

cámara de comercio o de una cámara de industrias: a) si se trata de una cáma_ 

ra de comercio, que lo soliciten un grupo no menor de 50 comerciantes domici-

1 iodos en una misma plaza y si es de una cámara de industria, que lo pida un -

grupo no menor de 20 industriales. En caso de concurrencia de grupos que soli

citen integrarse como cámaras, Lo Secretaría de Industrio y Comercio confiará -

los toreas de organización al grupo que en su concepto este m6s capacitado para 

ello. Con la solicitud para el establecimiento de la cómora deberá presentarse -

el proyecto de estatutos; B) que en el lugar no exista cámara de la misma clase, 

si fuere de comercio, o si fuere de industria, que no este organizada de la roma 

específico o genérica de ramos afines¡ c) que la Secretaría de Industrio y Come! 

cío ·apruebe lo constitución de las cámaras y de sus estatutos. El acuerdo apro

batorio se dictará tomando en cuento el interés público y siempre que, además -

de satisfacerse los requisitos antes mencionados, existo posibilidad de que las cá 

máras cuenten con recursos bastantes para su sostenimiento. 

La Cámara deberá constituirse en los formas y términos que señalo -
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la mencionada Secretaria de Industria y Comercio de acuerdo con lo establecido_ 

en lo ley, de no ser así, el actt> de constitución no producirá efecto alguno. Lo 

Secretaría citada podrá autorizar la creación de cámaras genéricas que agrupen -

a industriales que realicen actividades afines, cuando los industriales que lo int!_ 

gren no estén en condiciones de constituir ánnoras específicas porque no reunon

los requisitas seftaladas en el artículo a que nos referimos. 

LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

Las leyes que hemos citado hasto ahora estatuyen las obligaciones_ 

que el comerciante debe cumplir durante el funcionamiento normal de su negocio 

Cuando éste se ve en el caso de suspender sus pagos y solicita la declaración de 

quiebra, o la suspensión de pagos entonces debe cumplir con las obligaciones que 

le sei'la!a la ley de quiebras y suspensión de pagos. 

Se establece en esta ley dos hipótesis para declaror en quiebro a -

·canercicmte, o sea que se requiere de dos elementcs jurídicos de necesaria com

probación pota que el juez pueda declarar la existencia del estado jurídico de -

quiebra a) que la persona de quien se va a declarar tal estado sea comerciante -

y b) que haya cesado en los pagos. 

El comerciante que ha cesado en sus pagos no se haya en estado -

de quiebra, sino hasta que el juez proceda a declararlo. Para el juez no es pr~ 

testativo hacer la declaración de quiebra. En la práctica pueden presentarse es

tos casos a) si los acreedores o el ministerio público solicitan la declaración de -

quiebra y prueban los supuestos de la mi~ma, el juez tiene qoe dec:lcn:irla, b) si 
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el comerciante solicita su propia declaración, cumplidOI los trámites formales que 

la ley establece, el juez. tiene que declarar la quiebra y e) si el juez encuentn:I 

en un procedimiento comprobados los supuestos para la declaración de lo quiebra, 

tiene que declararlo, si es competente y solo pcxlrá no hacerlo cuando únicamen 

te twiese dudo seria y f'undoda de tal situación. 

En el arlículo 22 se preceptúa que se presumirá, salvo Pl'1.\eba en

contrario, que el comerciante cese en sus pagos en les siguientes casas y en cua_! 

quiera otros de naturaleza análoga a) incumplimiento general en el paga de sus 

obligaciones liquidos y vencidas; b) inexistencias o insuficiencia de bienes en que 

trabar e¡ecución al practicarse un embargo por incumplimiento de una de sus ob~ 

gaciones o al ejecutarse una sentencia basado en autoridad de cosa juzgado; c) 

ocultación o ausencia del comerciante sin dejar al frente de su empresa alguien

que legalmente puedo cumplir con sus obligaciones; d) en iguales circunstancias -

que el caso anterior, el cierre de los locales de su empresa; e) la cesión de sus 

bienes en favor de sus acreedores; f) acudir a expedientes ruinosos, fraudulentos 

o ficticios para a~ender o dejar de cumplir sus obligaciones; g) pedir su declare:_ 

ción de quiebra; h) solicitar la suspensión de pagos y no proceder ésta, o si -

concedida no se concluyó un convenio con los acreedores; i) focumplimiento d:_ 

las obligaciones contraídas en convenio hecho en lo suspensión de pagos. 

La presunción a que alude este precepto se invalidará con la prui:_ 

ba de que el comerciante puede hacer frente a sus obligaciones liquidas y vencL 

das con su activo disponible. 
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Consideramos lo que preceptúa el artículo 3, al regular que den

tro de los dos Qf'ios siguientes a la muerte o al retiro de un comerciante, puede • 

declararse en quiebra cuando se pruebe que había cesado en el pago de sus obli

gaciones en fecha anterior a lo muerte o al retiro, o en el año siguiente o los -

mismos, la sucesión del comerciante podrá ser declarado en quiebro cuando con 

tinúe en marcho de la empresa de que éste era titular. 

En el artfculo 4 se establece que lo quiebro de una sociedad de-

termina que los sacios ilimitadamente responsables sean considerados para todos -

los efectos como quebrados. Las liquidaciones respectivas se mantendrán separo-

das. Lo quiebra de uno o más de las socios no produce por si sola lo de la so

ciedad. 

la Ley establece que el comerciante que pretenda la declaración

de su estado de quiebra deberá presentar ante e 1 iuez competente, demanda fir

mada por sí, por su representante legal o por su apoderado especial, en la que -

razone los motivos de su situación y a lo que acompoi\ará, a) los libros de cont<:_ 

bilidad que tuviere obligación de llevar y los que voluntariomente hubiese odopti:_ 

do, b) el balance de sus negocios, e) una relación que comprenda los nombres

y domicilios de todos sus acreedores, la naturaleza y monto de sus deudas y obli 

gociones pendienfes, los estados de pérdidas y ganancias de su giro durante los -

últimos cinco años, d) una descripción valorada de todos sus bienes inmuebles y 

muebles títulos valores, géneros de comercio y derechas de <:UOlc¡uiera otra espe

cie, y e) una valorización conjunta y razonada de su e~resa. 
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Cuando el número de acreedores pasare de mil o cuando fuere im.,.. 

posible determinar la cuantfa de sus créditos, bastará que haga constar, con ref! 

rendo al último balance de situación, el número aproximado de aquellos, el nom 

bre y danicilio de los conocidos y el importe de sus créditos. (Art. 6}., 

Por otra parte, si el comerciante fuese una sociedad, la demanda_ 

deberá suscribirse por las personos encargadas de usar la firma social; en. los ca

sos de sociedades en liquidación, por los liquidadores, y en los de uno sucesión, 

por los albaceas, (Art. 7). 

También se requiere que la demanda de una saciedad para que se_ 

declar~ en quiebra deberá ir acompailada de una copia de la escritura social y -

de la certificación de inscripción en el registro pública de comercio, si existie

ren ( Art. 8). 

Cuando el canercicmte quiere prevenir su quiebro y decide solici

tar la suspensión de pagos, deberá presentar su demanda ante el juez competente 

con los mismos documentos, datos y requisitos que se exigen para la declaración_ 

de la quiebra ( Art. 395). También se preceptúa que deberá acompailar una pro

posición de convenio preventivo, para que en su oportunidad los acreedores lo -

aprueben en su caso. (Art. 398). 

La proposición de convenio deberá llenar los requisitos que para el 

convenio concurso! sei'iolon los artículos 303, 304, 317, 318, 319 y 400 del ord=. 

nomiento en consulta,c¡ue sucintamente establecen el principio de igualdad en e~ 

trato a los acreedores no privilegiados, que la quita no seo mayar de los pareen_ 



90 

jes que la mismo ley prevee y que la espera no sea mayor de 2 ai\os cuando se_ 

propone conjuntamente con la quila, no pudiendo exceder ésta (1ltima de un 55%; 

la relación que deben guardar los plazos máximos de la espero y la cuantía mfni 

ma del dividendo. 



CONCLUSIONES 

Después de haber realizado un brevísimo viaje y por lo tanto sus

cinto dentro del mundo del comercio, partiendo de w historia (universal y-naci!:_ 

nal mexicano), visto como un elemento angular para nuestras elucubrcciones SO..:. 

ciológicos en torno suyo', con el prepósito de encontrar la realidad social ,que -

subyace en el Derecho Comercial o Mercantil, y .justificar c:cn ello nuestro emp! 

í'lo. Al finalizar, para dejar redondeado el trobajo hemos agregado la legislación 

que respecto al comercio rige ·en nuestro país. 

Hecha pues la advertencia anterior pasemos a fijar los puntas o -

que se reduce nuestro criterio al concluir el presente trabajo. 

1.- El recorrida histórico, incluso el antropológico y paleontológico -

del comercio nos presento las siguientes importontes informaciones:: 

1. - Cultural, pues al mismo tiempo que nos proporciona una visión 

retrospectiva de la actualidad comercial, nas va sel'lalondo los 

diversos momentos del desarrollo de la cultura universal. En -

efecto, comercio y culturo se han desenvuelto paralelamente, -

V .gr. Las Cruzadas. 

11.- Social, pues los fenómenos canercioles va indispensablemente -
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ligados al desenvolvimiento social de la humanidad, pues de -

alguna manera ha influido en la estratificación social. 

111.- Político, ya que el comercio ha ejercido evidentemente una -

marcado influencia en lo vida polrtica de los Edcs., V .gr.: -

el Lesai faceir de la Rev. Francesa. 

IV.- Polftica internacional, pues ha determinado lo aparición de -

países poderosos y pafses débiles; de países sojusgadores y soju_! 

gadas; de países imperialistas y países colonizados económica

mente, etc. 

2.- Detros del fenómeno económico y de su apreciación histórico, casi 

imperceptiblemente se encuentran una serie de fenómenos sociales -

de carácter vital que lo condicionan, como la necesidad de super_ 

vivencia individual y colectiva. 

3.- Oetrtrs del comercio y condicionándolo se encuentran un conjunto -

de fenánenos que, a la luz de la sociología son calificados FAC

TORES SOCIALES, los cuales se clasifican de Físicos a geográfi-

~ ( Orograf'ra, Hidrología, Zoología, Botánico, etc) que dan lu

gar a la ciencia denominado Ecología Humana (relación del hom

bre con su circunstancia natural, en orden a su supervivencia). -

El ingenio humano ha logrado superar en situación de dependencia 

respecta del factor físico, influyendo en este para hacerlo más P'"2 

digo y benigno, gracias a su tecnología; en Factores antroporocio-
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IÓglcas, que comprenden lo demografía y la etnografía. Este fac 

tor es importante para el comercio, pues ésto va adaptándose a - ' 

las necesidades antroporociológicas que van apareciendo, haciendo 

aparecer países poderosos y países pobres; y por último, factores -

psicosociológicos, que determinan los modos o formas del comer

cio, pues éste debe estar de acuerdo con la mentalidod de las -

pueblos, su idiosincrocia, etc. 

4.- El Estado, frente a lo realidad social del comercio y de los fenó

menos sociales que detrós de él se encuentran, no puede cerrar -

los ojos; no obstante ha asumido diversas actitudes, a saber de las 

más importontes: El Estado Liberal, El intervencionismo de Edo., El 

Estado Socialista - Cc:munista-, de lo que nos encontramos diversos 

ordenamientos legales del comercio a lo largo de la historia. 

5,- La regulación jurídica Mexicana en materia comercial o Mercan

til, aún conserva, fundamentalmente en el Código de Comercio -

una actitud liberal; en tanto en las disposiciones varias surgidas a 

partes de la Revolución de 1910, implican una tendencia interve~ 

cionista acorde con los postulados constitucionales. 

6.- Ahora st, habiendo desc:ubierto dos planos sociales subyacentes en -

el Derecho Mercantil o Comercial como prefiere llamarlo Alsina -

(El comercio como fenómeno social y económico y los factores so

ciales que se encuentran debajo del comercio), el lícito manifes--
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ltlr que el &todo debe i~enir de monem directa, ri91.rosa e i~ 

declinable en su ro~Jceián, para que el comercio no sólo se de~ 

rrolle onnoniosi:imente dentro de sus propios cguses, sino odemás, • 

colabore eficientemente en la Política ec:onómica interna y exter

na del Edo. 
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